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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

64 Orden de 17 de diciembre de 2024 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que 
se nombra personal funcionario de carrera de distintos cuerpos 
de la Administración Pública Regional.

Vistas las propuestas de nombramiento de personal funcionario de carrera 
formuladas por los Tribunales calificadores de las pruebas selectivas para acceso 
a la Función Pública Regional, procedentes de Decreto n.º 276/2017, de 13 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público Extraordinaria 
para la estabilización de empleo temporal de la Administración Pública de 
la Región de Murcia correspondiente al año 2017 (BORM n.º 289, de 16 de 
diciembre de 2017), Decreto n.º 300/2019, de 12 de diciembre, por el que se 
aprueba la oferta de empleo público de la Administración Pública de la Región 
de Murcia correspondiente al año 2019 (BORM n.º 290, de 21 de diciembre 
de 2019), Decreto 211/2020, de 23 de diciembre, por el que se aprueba la 
oferta de empleo público de la Administración Pública de la Región de Murcia 
correspondiente al año 2020 (BORM n.º 300, de 29 de diciembre de 2020), 
Decreto n.º 296/2021, de 23 de diciembre, por el que se aprueba la oferta de 
empleo público extraordinaria para la estabilización de empleo temporal de la 
Administración Pública de la Región de Murcia para el año 2021 (BORM n.º 299, 
de 29 de diciembre de 2021), Decreto n.º 297/2021, de 23 de diciembre, por 
el que se aprueba la oferta de empleo público de la Administración Pública de 
la Región de Murcia correspondiente al año 2021 (BORM n.º 299, de 29 de 
diciembre de 2021), Decreto n.º 58/2022, de 19 de mayo, por el que se aprueba 
la oferta adicional de empleo público extraordinaria para la estabilización de 
empleo temporal de la Administración Pública de la Región de Murcia (BORM 
n.º 121 de 22 de mayo de 2022), Decreto n.º 442/2023, de 21 de diciembre, 
por el que se aprueba la oferta adicional de empleo público extraordinaria para 
la estabilización de empleo temporal de la Administración Pública de la Región 
de Murcia y se modifica el Decreto n.º 247/2022, de 22 de diciembre, por el 
que se aprueba la oferta de empleo público de la Administración Pública de la 
Región de Murcia para el año 2022 (BORM n.º 297, de 27 de diciembre de 2023), 
teniendo en cuenta que las personas seleccionadas han cumplido los requisitos 
exigidos en las convocatorias.

De conformidad con lo dispuesto en la normativa aplicable y en uso de las 
competencias conferidas por el artículo 12.2.h) del Texto Refundido de la Ley 
de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2001, de 26 de enero.

NPE: A-070125-64



Página 428Número 4 Martes, 7 de enero de 2025

Dispongo:

Primero.- Nombramiento.

Nombrar personal funcionario de carrera de cada uno de los cuerpos, escalas 
y/u opciones que se indican en el Anexo a esta Orden, a las personas aspirantes 
en él relacionadas, quedando adscritas a los puestos de trabajo y Consejerías u 
Organismos Autónomos que se señalan.

Segundo.- Juramento o promesa.

Previo al acto de toma de posesión se realizará el juramento o promesa de 
cumplir la Constitución, el Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia y 
demás disposiciones legales en el ejercicio de las funciones que estén atribuidas 
al Cuerpo, Escala y/u Opción para el que han sido nombrados. 

Tercero.- Toma de posesión.

Las personas aspirantes que han superado los procesos selectivos tomarán 
posesión de los puestos con el carácter que se indica en el anexo.

Cuarto.- Acto institucional y plazo toma de posesión.

1.- El acto institucional de toma de posesión del personal nombrado en esta 
Orden se efectuará en en el Salón de Actos del Archivo General de la Región de 
Murcia, en la Avenida de los Pinos, 4, de Murcia, el día 8 de enero a las 10 horas.

2.-Sin perjuicio de lo anterior, el personal nombrado por la presente Orden 
dispondrá de un plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para realizar la toma de 
posesión debiendo personarse, antes de la finalización del indicado plazo, en el 
Servicio de Gestión de Recursos Humanos de la Dirección General de La Función 
Pública y Diálogo Social.

Quinto.- Incorporación a puesto de trabajo.

El personal nombrado se presentará, una vez efectuada la toma de posesión 
señalada en el apartado cuarto de esta Orden, en la Unidad de personal de la 
Consejería u Organismo Autónomo correspondiente, al objeto de hacer efectiva la 
incorporación en su puesto de trabajo. 

Sexto.- Diligencias de toma de posesión.

Las Unidades de personal de las Consejerías u Organismos Autónomos 
remitirán a la Dirección General de Función Pública las hojas de enlace de toma 
de posesión en los puestos de trabajo, debidamente cumplimentadas. A estos 
efectos y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 
598/1984, de 30 de abril, de Incompatibilidades del personal al servicio de la 
Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los Entes, Organismos 
y Empresas dependientes, el personal nombrado deberá realizar la declaración, 
opción o solicitud de compatibilidad a que se refiere el precepto citado. 

Séptimo.- Grado personal.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley de la Función Pública 
de la Región de Murcia, cuyo Texto Refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 
1/2001, de 26 de enero, “Todos los funcionarios adquirirán un grado personal 
por el desempeño de uno o más puestos del nivel correspondiente durante dos 
años continuados o tres con interrupción, salvo el grado inicial que se entenderá 
consolidado en el momento de adquirir la condición de funcionario y que se 
corresponderá con el mínimo del Grupo de pertenencia en la Administración 
Pública de la Región de Murcia.“. 
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Atendiendo a estas disposiciones, se indica en el Anexo de esta Orden el 
grado personal que se entiende reconocido o, en su caso, conservado al personal 
nombrado.

Octavo.- Carrera Profesional.

La Orden de 19 de febrero de 2019, de la Consejería de Hacienda, 
establece el procedimiento específico de reconocimiento del encuadramiento 
inicial en el tramo I de la carrera profesional horizontal para el personal 
funcionario de carrera del ámbito sectorial de Administración y Servicios 
(BORM n.º 44, de 22/02/2019). Esta Orden fue modificada por Orden de 30 de 
junio de 2020 (BORM n.º 153 de 04/07/2020).

Se indica, en su caso, el personal que ya tiene la carrera reconocida 
como personal temporal en el cuerpo al que accede por lo que se le considera 
reconocido el encuadramiento inicial en el tramo I de la carrera horizontal en su 
condición de personal funcionario de carrera en este cuerpo, escala y/u opción. 
(SI/NO).

Noveno.- Recurso.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Consejero de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación; o bien recurso contencioso-
administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente a su publicación.

Murcia, a 17 de diciembre de 2024.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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nomfu002.odt
Cód. Trab: 513064

ANEXO
RELACIÓN DE PERSONAL FUNCIONARIO CON INDICACIÓN DE DESTINO.

Grupo: A Subgrupo A2
Cuerpo: CUERPO TECNICO
Escala: ESCALA CIENTIFICA
Opción: INVESTIGACION AGRARIA Y ALIMENTARIA
Sistema de acceso: Estabilización del Empleo Temporal
Fecha de la convocatoria: Orden de 19 de DICIEMBRE de 2022 (BORM 30-12-2022)

Ord. Apellidos Nombre NIF N.R.P Consejería/
Organismo Localidad  Puesto/Centro Forma Ocup. Grado Carrera

Prof.

1 ESTEBAN LÓPEZ ADRIANA 
FUENSANTA ***9962** FU03877B

O.A.INSTIT.MURC.IN
VEST.Y 
DESARR.AGRARIO Y 
MEDIOAMB

MURCIA COLABORADOR/A CIENTIFICO/A
/ I.M.I.D.A. LA ALBERCA DEFINITIVA 20 SI

Grupo: A Subgrupo A2
Cuerpo: CUERPO TECNICO
Escala: ESCALA DIPLOMADOS SALUD PUBLICA
Opción: FISIOTERAPIA
Sistema de acceso: Estabilización del Empleo Temporal
Fecha de la convocatoria: Orden de 28 de OCTUBRE de 2022 (BORM 03-11-2022)

Ord. Apellidos Nombre NIF N.R.P Consejería/
Organismo Localidad  Puesto/Centro Forma Ocup. Grado Carrera

Prof.

1 SÁNCHEZ BRAVO JULIA MARÍA ***9756** FU03878B INSTITUTO MURCIANO
DE ACCION SOCIAL MURCIA FISIOTERAPEUTA / CENTRO 

OCUPACIONAL CHURRA DEFINITIVA 21 SI

2 FERNÁNDEZ CHICO ANTONIA ***1175** FU03879B

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
FORMACION 
PROFESIONAL

ALCANTARILLA

FISIOTERAPEUTA 
ALCANTARILLA / CEE D. 
EUSEBIO MARTINEZ. 
ALCANTARILLA

DEFINITIVA 21 SI

3 MUÑOZ GARCÍA MARÍA DOLORES ***1637** FU03880B

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
FORMACION 
PROFESIONAL

AGUILAS FISIOTERAPEUTA AGUILAS / 
E.O.E.P. DE AGUILAS DEFINITIVA 21 SI
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Grupo: A Subgrupo A2
Cuerpo: CUERPO TECNICO
Escala: --
Opción: DOCUMENTACION
Sistema de acceso: Estabilización del Empleo Temporal
Fecha de la convocatoria: Orden de 6 de OCTUBRE de 2022 (BORM 13-10-2022)

Ord. Apellidos Nombre NIF N.R.P Consejería/
Organismo Localidad  Puesto/Centro Forma Ocup. Grado Carrera

Prof.

1 GONZÁLEZ GIMÉNEZ BEATRIZ MARÍA ***0447** FU03881B
EXTINTA CONSEJ. 
INTERIOR, EMERG. Y
ORDEN.TERRITOR.

MURCIA
TECNICO/A APOYO / UNIDAD 
INFORMACION Y ATENCION 
CIUDADANO

PROVISIONAL 20 NO

Grupo: C Subgrupo C1
Cuerpo: AGENTES MEDIOAMBIENTALES
Escala: 
Opción: 
Sistema de acceso: Estabilización del Empleo Temporal
Fecha de la convocatoria: Orden de 16 de DICIEMBRE de 2022 (BORM 28-12-2022)

Ord. Apellidos Nombre NIF N.R.P Consejería/
Organismo Localidad  Puesto/Centro Forma Ocup. Grado Carrera

Prof.

1 SERRANO ROS JOSÉ ANTONIO ***8763** FU02064C

CONSEJ.MEDIO 
AMB.,UNIVERSID., 
INVESTIG.Y MAR 
MENOR

MURCIA

AGENTE MEDIOAMBIENTAL / 
C.C.AGENTES 
MEDIOAMBIENT.MURCIA/EL 
VALLE

DEFINITIVA 16 SI

2 ANDRADA BARRETO JOSÉ ANTONIO ***1821** FU04751C

CONSEJ.MEDIO 
AMB.,UNIVERSID., 
INVESTIG.Y MAR 
MENOR

MURCIA

AGENTE MEDIOAMBIENTAL / 
C.C.AGENTES 
MEDIOAMBIENT.MURCIA/EL 
VALLE

DEFINITIVA 16 SI

3 PONCE LUCAS FRANCISCO ***0947** FU04752C

CONSEJ.MEDIO 
AMB.,UNIVERSID., 
INVESTIG.Y MAR 
MENOR

MURCIA

AGENTE MEDIOAMBIENTAL / 
C.C.AGENTES 
MEDIOAMBIENT.MURCIA/EL 
VALLE

PROVISIONAL 16 SI

4 MARTÍNEZ ALMANSA JOSEFA ***6959** FU04753C

CONSEJ.MEDIO 
AMB.,UNIVERSID., 
INVESTIG.Y MAR 
MENOR

MAZARRON

AGENTE MEDIOAMBIENTAL 
MAZARRON / C.C.AGENTES 
MEDIOAMBIEN.MAZARRON/AGUIL
AS

PROVISIONAL 16 SI
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Ord. Apellidos Nombre NIF N.R.P Consejería/
Organismo Localidad  Puesto/Centro Forma Ocup. Grado Carrera

Prof.

5 VALERO TOMAS JULIO JOSE ***8525** FU04754C

CONSEJ.MEDIO 
AMB.,UNIVERSID., 
INVESTIG.Y MAR 
MENOR

LORCA
AGENTE MEDIOAMBIENTAL 
LORCA / C.C.AGENTES 
MEDIOAMBIENTALES.LORCA

DEFINITIVA 16 SI

6 SANCHO ALBALADEJO ALBERTO ***0547** FU04755C

CONSEJ.MEDIO 
AMB.,UNIVERSID., 
INVESTIG.Y MAR 
MENOR

MULA

AGENTE MEDIOAMBIENTAL MULA
/ C.C.AGENTES 
MEDIOAMBIENT.RIO 
MULA/BULLAS

DEFINITIVA 16 SI

7 TORRES SALMERÓN FRANCISCO ***6371** FU02083C

CONSEJ.MEDIO 
AMB.,UNIVERSID., 
INVESTIG.Y MAR 
MENOR

CIEZA
AGENTE MEDIOAMBIENTAL 
CIEZA / C.C.AGENTES 
MEDIOAMBIENTALES.CIEZA

DEFINITIVA 16 NO

8 SÁNCHEZ SÁNCHEZ JOSÉ RAMÓN ***0930** FU04756C

CONSEJ.MEDIO 
AMB.,UNIVERSID., 
INVESTIG.Y MAR 
MENOR

LORCA

AGENTE MEDIOAMBIENTAL 
LORCA / C.C.AGENTES 
MED.ZARCILLA DE 
RAMOS.LORCA

DEFINITIVA 16 SI

9 LÓPEZ GÓMEZ JACOBO MARIO ***1069** FU02067C

CONSEJ.MEDIO 
AMB.,UNIVERSID., 
INVESTIG.Y MAR 
MENOR

CARTAGENA

AGENTE MEDIOAMBIENTAL 
CARTAGENA-MAR MENOR / 
C.C.AGENTES 
MEDIOAMB.CARTAGENA/MAR 
MENOR

DEFINITIVA 16 NO

10 CARRILLO PÉREZ JOSÉ ***9952** FU04758C

CONSEJ.MEDIO 
AMB.,UNIVERSID., 
INVESTIG.Y MAR 
MENOR

VILLANUEVA DEL
RIO SEGURA

JEFE/A DE ZONA 
MEDIOAMBIENTAL VILLANUEVA 
DEL RIO SEGURA / 
C.C.AGENTES 
MEDIOAMB.VILLANUEVA DE 
R.SEG

PROVISIONAL 16 SI

11 ALIAGA MARTÍNEZ JERÓNIMO ***0855** FU04759C

CONSEJ.MEDIO 
AMB.,UNIVERSID., 
INVESTIG.Y MAR 
MENOR

ABARAN
AGENTE MEDIOAMBIENTAL 
ABARAN / C.C.AGENTES 
MEDIOAMBIENT.ABARAN/BLANCA

DEFINITIVA 16 SI

12 GÁLVEZ SÁNCHEZ MARÍA ÁNGELES ***9729** FU04760C

CONSEJ.MEDIO 
AMB.,UNIVERSID., 
INVESTIG.Y MAR 
MENOR

MURCIA

AGENTE MEDIOAMBIENTAL / 
C.C.AGENTES 
MEDIOAMBIENT.MURCIA/EL 
VALLE

PROVISIONAL 16 SI
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Ord. Apellidos Nombre NIF N.R.P Consejería/
Organismo Localidad  Puesto/Centro Forma Ocup. Grado Carrera

Prof.

13 LOZANO GARCIA JUAN ALFONSO ***9130** FU04761C

CONSEJ.MEDIO 
AMB.,UNIVERSID., 
INVESTIG.Y MAR 
MENOR

CARTAGENA

AGENTE MEDIOAMBIENTAL 
CARTAGENA-MAR MENOR / 
C.C.AGENTES 
MEDIOAMB.CARTAGENA/MAR 
MENOR

DEFINITIVA 16 SI

14 BLÁZQUEZ MOLINA JUAN SILVERIO ***3492** FU04762C

CONSEJ.MEDIO 
AMB.,UNIVERSID., 
INVESTIG.Y MAR 
MENOR

CARTAGENA

AGENTE MEDIOAMBIENTAL 
CARTAGENA-MAR MENOR / 
C.C.AGENTES 
MEDIOAMB.CARTAGENA/MAR 
MENOR

DEFINITIVA 16 SI

15 RUIZ ROCAMORA ADRIÁN ***5863** FU04763C

CONSEJ.MEDIO 
AMB.,UNIVERSID., 
INVESTIG.Y MAR 
MENOR

FORTUNA

AGENTE MEDIOAMBIENTAL 
FORTUNA / C.C.AGENTES 
MEDIOAMBIENT.FORTUNA/ABANI
LL

PROVISIONAL 16 NO

16 MARTÍNEZ HERNÁNDEZ ALBERTO ***3403** FU04764C

CONSEJ.MEDIO 
AMB.,UNIVERSID., 
INVESTIG.Y MAR 
MENOR

LORCA

AGENTE MEDIOAMBIENTAL 
LORCA / C.C.AGENTES 
MED.ZARCILLA DE 
RAMOS.LORCA

DEFINITIVA 16 NO

Grupo: C Subgrupo C2
Cuerpo: TECNICOS AUXILIARES
Escala: 
Opción: AUXILIAR EDUCATIVO
Sistema de acceso: Estabilización del Empleo Temporal
Fecha de la convocatoria: Orden de 17 de OCTUBRE de 2022 (BORM 24-10-2022)

Ord. Apellidos Nombre NIF N.R.P Consejería/
Organismo Localidad  Puesto/Centro Forma Ocup. Grado Carrera

Prof.

1 BERNAL BERNABÉ MARÍA JOSÉ ***2668** FU07073D
EXCEDENCIA VOLUNTARIA POR 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN
EL SECTOR PÚBLICO

15

2 LEGAZ GARCÍA MARÍA SOLEDAD ***0621** FU07074D

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
FORMACION 
PROFESIONAL

LA UNION
AUXILIAR TECNICO/A 
EDUCATIVO LA UNION / CEE 
ENRIQUE VIVIENTE. LA UNIÓN

DEFINITIVA 15 SI
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Ord. Apellidos Nombre NIF N.R.P Consejería/
Organismo Localidad  Puesto/Centro Forma Ocup. Grado Carrera

Prof.

3 ASENSIO SÁNCHEZ FUENSANTA ***6595** FU07075D INSTITUTO MURCIANO
DE ACCION SOCIAL MURCIA

AUXILIAR TECNICO/A 
EDUCATIVO / CENTRO 
OCUPACIONAL CHURRA

DEFINITIVA 16 SI

4 MARTÍNEZ LUCAS FRANCISCA ***8138** FU07076D

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
FORMACION 
PROFESIONAL

MURCIA
AUXILIAR TECNICO/A 
EDUCATIVO / CEIP JUAN 
CARLOS I (LLANO DE BRUJAS)

PROVISIONAL 15 SI

5 RODRÍGUEZ GUIJARRO OCTAVIO ***7142** FU07077D
EXCEDENCIA VOLUNTARIA POR 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN
EL SECTOR PÚBLICO

14

6 ABELLÁN LOPEZ ANA ***2995** FU07078D

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
FORMACION 
PROFESIONAL

ALHAMA DE 
MURCIA

AUXILIAR TECNICO/A 
EDUCATIVO ALHAMA DE MURCIA
/ CEIP SIERRA 
ESPUÑA.ALHAMA DE MURCIA

DEFINITIVA 15 SI

7 MONTOYA NAVARRO ENRIQUE ***1375** FU07079D

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
FORMACION 
PROFESIONAL

MURCIA
AUXILIAR TECNICO/A 
EDUCATIVO / CEE PEREZ 
URRUTI. CHURRA

DEFINITIVA 15 SI

8 MARTÍNEZ CARAVACA MARÍA CARMEN ***8203** FU07080D
EXCEDENCIA VOLUNTARIA POR 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN
EL SECTOR PÚBLICO

15

9 LÓPEZ HERNÁNDEZ DOLORES ANA ***2053** FU07081D

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
FORMACION 
PROFESIONAL

LORCA
AUXILIAR TECNICO/A 
EDUCATIVO LORCA / CEE 
PILAR SOUBRIER. LORCA

DEFINITIVA 16 SI

10 RODRÍGUEZ GOMÁRIZ REMEDIOS ***4142** FU07082D

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
FORMACION 
PROFESIONAL

MOLINA DE 
SEGURA

AUXILIAR TECNICO/A 
EDUCATIVO MOLINA DE SEGURA
/ CEIP EL SIFON.MOLINA DE 
SEGURA

DEFINITIVA 15 SI

11 LÓPEZ ZAMBUDIO JUAN JOSÉ ***7605** FU07083D INSTITUTO MURCIANO
DE ACCION SOCIAL MURCIA

AUXILIAR TECNICO/A 
EDUCATIVO / CENTRO 
OCUPACIONAL EL PALMAR

DEFINITIVA 14 SI

12 MARTINEZ GOMEZ INMACULADA ***3280** FU07084D

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
FORMACION 
PROFESIONAL

MURCIA
AUXILIAR TECNICO/A 
EDUCATIVO / CEIP 
NTRA.SRA.DE ATOCHA

DEFINITIVA 15 SI
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Ord. Apellidos Nombre NIF N.R.P Consejería/
Organismo Localidad  Puesto/Centro Forma Ocup. Grado Carrera

Prof.

13 GARCÍA LOZANO MIGUEL ***6148** FU07085D

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
FORMACION 
PROFESIONAL

MURCIA
AUXILIAR TECNICO/A 
EDUCATIVO / CEE STMO. 
CRISTO DE LA MISERICORDIA

DEFINITIVA 15 SI

14 MARTÍNEZ MORENO JOSÉ MANUEL ***5971** FU07086D

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
FORMACION 
PROFESIONAL

MURCIA
AUXILIAR TECNICO/A 
EDUCATIVO / CEIP LA 
ARBOLEJA

PROVISIONAL 14 SI

15 MARTÍNEZ GUILLAMON LAURA ***9099** FU07087D

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
FORMACION 
PROFESIONAL

MURCIA
AUXILIAR TECNICO/A 
EDUCATIVO / CEE PEREZ 
URRUTI. CHURRA

DEFINITIVA 14 SI

16 LÓPEZ AVILES VERÓNICA ***1920** FU07088D

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
FORMACION 
PROFESIONAL

MOLINA DE 
SEGURA

AUXILIAR TECNICO/A 
EDUCATIVO MOLINA DE SEGURA
/ CEIP SAN MIGUEL.MOLINA 
DE SEGURA

PROVISIONAL 15 SI

17 MATALLANA MARTÍNEZ ANA ***0742** FU07089D

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
FORMACION 
PROFESIONAL

CARAVACA DE LA
CRUZ

AUXILIAR TECNICO/A 
EDUCATIVO CARAVACA / C.E.E
ASCRUZ. CARAVACA DE LA 
CRUZ

DEFINITIVA 15 SI

18 ROSILLO CASTRO MARÍA 
ALEJANDRA ***4329** FU07090D

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
FORMACION 
PROFESIONAL

MURCIA
AUXILIAR TECNICO/A 
EDUCATIVO / CPEIBAS.ISABEL
BELLVIS.CORVERA

DEFINITIVA 15 SI

19 SÁNCHEZ LOZANO FRANCISCO 
JAVIER ***9647** FU07091D

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
FORMACION 
PROFESIONAL

MURCIA
AUXILIAR TECNICO/A 
EDUCATIVO / CEE PEREZ 
URRUTI. CHURRA

DEFINITIVA 14 SI

20 ROMERA SANZ MARÍA DEL 
CARMEN ***8137** FU07092D

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
FORMACION 
PROFESIONAL

LORCA
AUXILIAR TECNICO/A 
EDUCATIVO LORCA / CEE 
PILAR SOUBRIER. LORCA

DEFINITIVA 14 SI

21 GIMÉNEZ PEYRET NOEMÍ ***1431** FU07093D

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
FORMACION 
PROFESIONAL

CARAVACA DE LA
CRUZ

AUXILIAR TECNICO/A 
EDUCATIVO CARAVACA / C.E.E
ASCRUZ. CARAVACA DE LA 
CRUZ

PROVISIONAL 14 SI
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22 LÓPEZ AVILÉS LAURA ***6166** FU07094D

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
FORMACION 
PROFESIONAL

MURCIA
AUXILIAR TECNICO/A 
EDUCATIVO / CEE PEREZ 
URRUTI. CHURRA

DEFINITIVA 15 SI

23 ALONSO OJANGUREN MARÍA JOSEFA ***6135** FU07095D INSTITUTO MURCIANO
DE ACCION SOCIAL CARTAGENA

AUXILIAR TECNICO/A 
EDUCATIVO .CARTAGENA / 
CENTRO OCUPACIONAL 
CANTERAS. CARTAGENA

DEFINITIVA 15 SI

24 GONZÁLEZ LÓPEZ MARÍA RAMONA ***0444** FU07096D

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
FORMACION 
PROFESIONAL

CARTAGENA

AUXILIAR TECNICO/A 
EDUCATIVO CARTAGENA / CEE 
PRIMITIVA LOPEZ.LOS 
DOLORES.CARTA

DEFINITIVA 15 SI

25 SALINAS MORENO ENCARNACIÓN ***3741** FU07097D INSTITUTO MURCIANO
DE ACCION SOCIAL CIEZA

AUXILIAR TECNICO/A 
EDUCATIVO CIEZA / CENTRO 
OCUPACIONAL LOS 
OLIVOS.CIEZA

DEFINITIVA 15 SI

26 NICOLÁS LORCA AVELINA ***9694** FU07098D INSTITUTO MURCIANO
DE ACCION SOCIAL MURCIA

AUXILIAR TECNICO/A 
EDUCATIVO / CENTRO 
OCUPACIONAL EL PALMAR

DEFINITIVA 15 SI

27 SÁNCHEZ JACOME MARÍA ***8070** FU07100D INSTITUTO MURCIANO
DE ACCION SOCIAL MURCIA

AUXILIAR TECNICO/A 
EDUCATIVO / CENTRO 
OCUPACIONAL CHURRA

DEFINITIVA 15 SI

28 ALSINA ABELLAN ALEJANDRO 
LUIS ***1918** FU07101D INSTITUTO MURCIANO

DE ACCION SOCIAL MURCIA
AUXILIAR TECNICO/A 
EDUCATIVO / CENTRO 
OCUPACIONAL CHURRA

DEFINITIVA 15 SI

29 RUIZ RUIZ JUAN ANTONIO ***3822** FU07102D

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
FORMACION 
PROFESIONAL

LORCA
AUXILIAR TECNICO/A 
EDUCATIVO LORCA / CEE 
PILAR SOUBRIER. LORCA

DEFINITIVA 15 SI

30 GARCÍA ÁLVAREZ MARÍA DOLORES ***5764** FU07103D

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
FORMACION 
PROFESIONAL

CAMPOS DEL RIO

AUXILIAR TECNICO/A 
EDUCATIVO CAMPOS DEL RIO /
C.E.I.P.SAN JUAN 
BAUTISTA.CAMPOS DEL RIO

DEFINITIVA 15 SI

31 OCHOTORENA RAMÍREZ MARÍA CARMEN ***6115** FU07104D
EXCEDENCIA VOLUNTARIA POR 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN
EL SECTOR PÚBLICO

15
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32 GONZÁLEZ DEL RÍO MONSERRAT ***9976** FU07105D

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
FORMACION 
PROFESIONAL

CARTAGENA

AUXILIAR TECNICO/A 
EDUCATIVO CARTAGENA / CEE 
PRIMITIVA LOPEZ.LOS 
DOLORES.CARTA

PROVISIONAL 14 SI

33 HERNÁNDEZ BELTRÁN JUDITH ***1528** FU07106D INSTITUTO MURCIANO
DE ACCION SOCIAL MURCIA

AUXILIAR TECNICO/A 
EDUCATIVO / CENTRO 
OCUPACIONAL CHURRA

DEFINITIVA 14 NO

34 FERNÁNDEZ LORENZO ROSARIO ***1796** FU07107D

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
FORMACION 
PROFESIONAL

MULA
AUXILIAR TECNICO/A 
EDUCATIVO MULA / CEIP 
ANITA ARNAO.MULA

PROVISIONAL 15 SI

35 PAREDES CÁNOVAS ENCARNACIÓN ***6911** FU07108D

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
FORMACION 
PROFESIONAL

LORCA
AUXILIAR TECNICO/A 
EDUCATIVO LORCA / CEIP 
ALFONSO X EL SABIO.LORCA

DEFINITIVA 15 SI

36 GARCÍA GARCÍA MARÍA JOSEFA ***0986** FU07109D

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
FORMACION 
PROFESIONAL

MURCIA
AUXILIAR TECNICO/A 
EDUCATIVO / CEE PEREZ 
URRUTI. CHURRA

PROVISIONAL 14 SI

37 GARCÍA FRANCO MARÍA DOLORES ***0635** FU07110D

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
FORMACION 
PROFESIONAL

MURCIA
AUXILIAR TECNICO/A 
EDUCATIVO / CEE STMO. 
CRISTO DE LA MISERICORDIA

DEFINITIVA 15 SI

38 MARTÍNEZ ÁLVAREZ ANA MARÍA ***6639** FU07111D INSTITUTO MURCIANO
DE ACCION SOCIAL CARTAGENA

AUXILIAR TECNICO/A 
EDUCATIVO .CARTAGENA / 
CENTRO OCUPACIONAL 
CANTERAS. CARTAGENA

DEFINITIVA 14 SI

39 GABALDÓN DÍAZ AMPARO ISABEL ***6509** FU07112D
EXCEDENCIA VOLUNTARIA POR 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN
EL SECTOR PÚBLICO

14

40 BAÑÓN CAMACHO ELVIRA ***4529** FU07113D

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
FORMACION 
PROFESIONAL

MURCIA
AUXILIAR TECNICO/A 
EDUCATIVO / CEE STMO. 
CRISTO DE LA MISERICORDIA

DEFINITIVA 14 SI
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41 FERNÁNDEZ MARTÍNEZ MARÍA 
ENCARNACIÓN ***1597** FU07114D

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
FORMACION 
PROFESIONAL

JUMILLA
AUXILIAR TECNICO/A 
EDUCATIVO JUMILLA / CEIP 
SAN FRANCISCO.JUMILLA

DEFINITIVA 14 SI

42 MESEGUER MONTALBÁN FRANCISCA ***4631** FU07116D

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
FORMACION 
PROFESIONAL

MURCIA
AUXILIAR TECNICO/A 
EDUCATIVO / CEE STMO. 
CRISTO DE LA MISERICORDIA

PROVISIONAL 15 SI

43 MARTÍNEZ VILLANUEVA REMEDIOS ***7226** FU07117D

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
FORMACION 
PROFESIONAL

TOTANA
AUXILIAR TECNICO/A 
EDUCATIVO TOTANA / CEIP 
TIERNO GALVAN.TOTANA

PROVISIONAL 14 NO

44 VALVERDE SÁNCHEZ ELOÍSA ***4181** FU07118D

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
FORMACION 
PROFESIONAL

PUERTO-
LUMBRERAS

AUXILIAR TECNICO/A 
EDUCATIVO PUERTO LUMBRERAS
/ CEIP JUAN A.LOPEZ 
ALCARAZ. PTO.LUMBRERAS

DEFINITIVA 16 SI

45 GARCÍA MICOL SUSANA ***2210** FU07119D INSTITUTO MURCIANO
DE ACCION SOCIAL MURCIA

AUXILIAR TECNICO/A 
EDUCATIVO / CENTRO 
OCUPACIONAL CHURRA

DEFINITIVA 14 NO

46 MUÑOZ JIMÉNEZ MARÍA ROSARIO ***1225** FU07120D

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
FORMACION 
PROFESIONAL

CARAVACA DE LA
CRUZ

AUXILIAR TECNICO/A 
EDUCATIVO CARAVACA / C.E.E
ASCRUZ. CARAVACA DE LA 
CRUZ

PROVISIONAL 14 SI

47 GRACIA MARTÍNEZ MARÍA DOLORES ***8205** FU07121D

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
FORMACION 
PROFESIONAL

SAN JAVIER

AUXILIAR TECNICO/A 
EDUCATIVO SAN JAVIER / 
CEIP NTRA.SRA. DE LORETO. 
SAN JAVIER

DEFINITIVA 15 SI

48 BLAYA FAJARDO GINESA ***9439** FU07122D

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
FORMACION 
PROFESIONAL

SANTOMERA

AUXILIAR TECNICO/A 
EDUCATIVO SANTOMERA / CEIP
NTRA.SRA.DEL 
ROSARIO.SANTOMERA

PROVISIONAL 14 SI

49 ALONSO MARTÍNEZ MARGARITA 
PRESENTACIÓN ***5040** FU07123D

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
FORMACION 
PROFESIONAL

MURCIA
AUXILIAR TECNICO/A 
EDUCATIVO / CEE PARA NIÑOS
AUTISTAS

DEFINITIVA 14 SI
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50 MARTÍNEZ NICOLÁS CARMEN ***9246** FU07124D INSTITUTO MURCIANO
DE ACCION SOCIAL MURCIA

AUXILIAR TECNICO/A 
EDUCATIVO / CENTRO 
OCUPACIONAL CHURRA

DEFINITIVA 15 SI

51 NORTES CONEJERO PEDRO ***5693** FU07125D INSTITUTO MURCIANO
DE ACCION SOCIAL MURCIA

AUXILIAR TECNICO/A 
EDUCATIVO / CENTRO 
OCUPACIONAL CHURRA

DEFINITIVA 15 SI

52 CARRIÓN SÁNCHEZ NURIA ***8148** FU07126D INSTITUTO MURCIANO
DE ACCION SOCIAL MURCIA

AUXILIAR TECNICO/A 
EDUCATIVO / CENTRO 
OCUPACIONAL CHURRA

DEFINITIVA 14 SI

53 GIL ARTERO CONCEPCIÓN ***1834** FU07127D INSTITUTO MURCIANO
DE ACCION SOCIAL MURCIA

AUXILIAR TECNICO/A 
EDUCATIVO / CENTRO 
OCUPACIONAL CHURRA

DEFINITIVA 14 SI

54 AYALA ALCOLEA TATIANA ***4939** FU07128D INSTITUTO MURCIANO
DE ACCION SOCIAL LA UNION

AUXILIAR TECNICO/A 
EDUCATIVO LA UNION / 
CENTRO OCUPACIONAL DE LA 
UNION

DEFINITIVA 15 SI

55 MORATA MOLINA ARACELI ***8912** FU07129D INSTITUTO MURCIANO
DE ACCION SOCIAL MURCIA

AUXILIAR TECNICO/A 
EDUCATIVO / CENTRO 
OCUPACIONAL CHURRA

PROVISIONAL 14 SI

56 BLANCO BRUGAROLAS MARTA ***1509** FU07130D

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
FORMACION 
PROFESIONAL

MULA
AUXILIAR TECNICO/A 
EDUCATIVO MULA / CEIP D. 
FLORENTINO BAYONA. MULA

PROVISIONAL 14 SI

57 CARRILLO LÓPEZ ASCENSIÓN 
MARÍA ***9568** FU07131D

EXCEDENCIA VOLUNTARIA POR 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN
EL SECTOR PÚBLICO

14

58 RABAL HEREDIA GINESA ***3651** FU07132D

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
FORMACION 
PROFESIONAL

AGUILAS
AUXILIAR TECNICO/A 
EDUCATIVO AGUILAS / CEIP 
RAMON Y CAJAL. AGUILAS

DEFINITIVA 14 NO

59 MAIQUEZ GONZÁLEZ BEATRIZ ***5636** FU07133D

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
FORMACION 
PROFESIONAL

MURCIA
AUXILIAR TECNICO/A 
EDUCATIVO / CEIP SAN JOSE 
DE CALASANZ. ALQUERIAS

PROVISIONAL 14 NO
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60 GÓMEZ LÓPEZ PALOMA ***9239** FU07134D INSTITUTO MURCIANO
DE ACCION SOCIAL CARTAGENA

AUXILIAR TECNICO/A 
EDUCATIVO .CARTAGENA / 
CENTRO OCUPACIONAL 
CANTERAS. CARTAGENA

DEFINITIVA 14 NO

61 CARRASCO PÉREZ MERCEDES ***4839** FU07155D

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
FORMACION 
PROFESIONAL

MURCIA
AUXILIAR TECNICO/A 
EDUCATIVO / CEE PARA NIÑOS
AUTISTAS

DEFINITIVA 14 NO

62 IBORRA CAMPOY ANA ESTEFANIA ***6122** FU07156D

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
FORMACION 
PROFESIONAL

LORCA
AUXILIAR TECNICO/A 
EDUCATIVO LORCA / CEE 
PILAR SOUBRIER. LORCA

DEFINITIVA 14 SI

Grupo: C Subgrupo C2
Cuerpo: TECNICOS AUXILIARES
Escala: 
Opción: AUXILIAR EDUCATIVO
Sistema de acceso: Estabilización del Empleo Temporal
Fecha de la convocatoria: Orden de 9 de FEBRERO de 2024 (BORM 13-02-2024)

Ord. Apellidos Nombre NIF N.R.P Consejería/
Organismo Localidad  Puesto/Centro Forma Ocup. Grado Carrera

Prof.

1 MARTINEZ TORRES ANA ***4279** FU07161D
EXCEDENCIA VOLUNTARIA POR 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN
EL SECTOR PÚBLICO

14
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Grupo: C Subgrupo C2
Cuerpo: TECNICOS AUXILIARES
Escala: 
Opción: COCINA
Sistema de acceso: Estabilización del Empleo Temporal
Fecha de la convocatoria: Orden de 9 de FEBRERO de 2024 (BORM 13-02-2024)
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1 GONZÁLEZ CABALLERO FUENSANTA 
CONSOLACIÓN ***6150** FU07157D

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
FORMACION 
PROFESIONAL

MURCIA COCINERO/A GUADALUPE / CEI
GUADALUPE DEFINITIVA 17 SI

2 MARTÍNEZ RUIZ MARÍA 
SAGRARIO ***4386** FU07158D

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
FORMACION 
PROFESIONAL

MURCIA COCINERO/A / CEI 
TORREAGUERA DEFINITIVA 16 SI

3 FERNÁNDEZ BUENDÍA TERESA JESÚS ***4735** FU07159D INSTITUTO MURCIANO
DE ACCION SOCIAL MURCIA COCINERO/A / ENF.MENTALES 

CRONICOS LUIS VALENCIANO DEFINITIVA 16 SI

Grupo: C Subgrupo C2
Cuerpo: TECNICOS AUXILIARES
Escala: 
Opción: SEGURIDAD Y CONTROL ACCESOS
Sistema de acceso: Estabilización del Empleo Temporal
Fecha de la convocatoria: Orden de 9 de FEBRERO de 2024 (BORM 13-02-2024)

Ord. Apellidos Nombre NIF N.R.P Consejería/
Organismo Localidad  Puesto/Centro Forma Ocup. Grado Carrera

Prof.

1 SABATER SANCHEZ JOSE ANTONIO ***0037** FU07160D

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
FORMACION 
PROFESIONAL

LORCA
VIGILANTE SEGURIDAD 
LORCA / CEE PILAR 
SOUBRIER. LORCA

DEFINITIVA 14 SI
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Cuerpo: AGRUPACION PROF.SERV.PUBLICOS
Escala: 
Opción: 
Sistema de acceso: Estabilización del Empleo Temporal
Fecha de la convocatoria: Orden de 26 de OCTUBRE de 2022 (BORM 03-11-2022)

Ord. Apellidos Nombre NIF N.R.P Consejería/
Organismo Localidad  Puesto/Centro Forma Ocup. Grado Carrera

Prof.

69 BALLESTEROS ROJO MARÍA 
MERCEDES ***8917** FU05200E

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
FORMACION 
PROFESIONAL

MOLINA DE 
SEGURA

AYUDANTE DE SERVICIOS 
MOLINA DE SEGURA / CEI EL 
LIMONAR.MOLINA DE SEGURA

DEFINITIVA 12 NO
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

65 Resolución de 19 de diciembre de 2024, de la Dirección General 
de Función Pública y Diálogo Social, por la que se convocan las 
acciones formativas a desarrollar durante el año 2025, dentro 
del Plan Bienal de Formación del personal al servicio de la 
Administración Regional y Local de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia para los años 2024 y 2025 y se aprueban las 
bases específicas.

Aprobado el Plan Bienal de Formación del personal al servicio de la 
Administración regional y local de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para los años 2024 y 2025 y sus bases generales, por Orden de 28 de 
diciembre 2023 de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, previo 
informe favorable de la Comisión Paritaria de Formación de esta Comunidad 
Autónoma en su reunión celebrada el 19 de diciembre de 2025, procede la 
convocatoria de las acciones formativas de los programas integrantes del referido 
Plan a desarrollar durante el año 2025, a fin de distribuir su realización a lo largo 
del mismo, de acuerdo con lo dispuesto en la presente Resolución y su Anexo de 
bases específicas.

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización 
de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y la Estrategia para la Transformación de la 
Función Pública Regional, la formación es un elemento capital del modelo 
de transformación, tanto en herramientas de gestión como en desarrollo de 
competencias digitales, idiomas o de otro carácter como las habilidades blandas 
o soft skills (pensamiento crítico, creatividad, innovación, trabajo en equipo, 
empatía), que serán las exigidas en los próximos años para el desarrollo efectivo 
de las competencias profesionales en la Administración.

Por todo ello, en virtud de las atribuciones que me confiere el Decreto n.º 
179/2024, de 12 de septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos 
de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación 
Digital (BORM n.º 214, de 13 de septiembre), de conformidad con su contenido

Resuelvo:

Primero. Aprobar las bases específicas.

Aprobar las bases específicas previstas en el Anexo I de la presente 
Resolución, para el desarrollo de las acciones formativas integradas en los 
diferentes Programas y Subprogramas del Plan de Formación 2024-2025 de 
la Administración regional y local de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a desarrollar durante el año 2025.

NPE: A-070125-65
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Segundo. Convocar las acciones formativas para el año 2025.

De conformidad con lo establecido en la Orden de 28 de diciembre 2023 
de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa se convocan las acciones 
formativas que se indican en los anexos correspondientes de esta Resolución.

Tercero. Publicidad y reclamaciones.

1.- Planificación de acciones formativas

La planificación de las acciones formativas y la ficha técnica correspondiente a 
cada una de ellas se podrán consultar en la web https://efiap.carm.es/, apartado 
Oferta Formativa, clasificadas en sus respectivos programas de formación, donde 
se especificarán, entre otros datos, el calendario previsto, objetivos, contenidos, 
metodología y evaluación, personal coordinador y profesorado de cada una de las 
acciones.

2. - Solicitudes para participar en las acciones formativas.

Las personas interesadas en participar en alguna de las acciones formativas 
solicitables individualmente en el Plan de Formación deberán presentar la 
correspondiente solicitud en la forma y en el plazo establecido en el Anexo de 
bases específicas en cada uno de los programas y subprogramas.

3.- Relaciones de personal admitido y excluido

Finalizado el plazo de solicitudes, se publicarán las resoluciones que 
aprueban las relaciones provisionales de las personas admitidas (seleccionadas y 
suplentes) y excluidas de las distintas acciones formativas. 

Las personas solicitantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de su publicación, para efectuar reclamaciones. 

Dichas reclamaciones deberán presentarse accediendo a la Sede Electrónica 
de la CARM, mediante el trámite correspondiente en el procedimiento Acciones 
formativas de la Escuela de Formación e Innovación de la Administración Pública 
(EFIAP) solicitables por el personal empleado público (código 607)

Si no se presentasen reclamaciones en el plazo establecido, esta resolución 
devendrá definitiva, siéndole de aplicación el régimen de recursos administrativos 
establecido en la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Las relaciones priorizadas, tanto provisionales como definitivas, se podrán 
consultar en la web https://efiap.carm.es/, apartado Alumnado/Selección.

4.- Calificaciones finales de las acciones formativas.

Concluida la acción formativa, se dictará resolución del alumnado que ha 
asistido y/o superado una acción formativa. Dicha Resolución, con sus anexos, 
se publicará en la página web https://efiap.carm.es/, apartado Alumnado/
Calificación.

Las personas participantes en la acción formativa dispondrán de un plazo de 
cinco días hábiles, a contar desde el siguiente al de su publicación, para efectuar 
reclamaciones. 

Dichas reclamaciones deberán presentarse accediendo a la Sede Electrónica 
de la CARM, mediante el trámite correspondiente en el procedimiento Acciones 
formativas de la Escuela de Formación e Innovación de la Administración Pública 
(EFIAP) solicitables por el personal empleado público (código 607).
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Si no se presentasen reclamaciones en el plazo, esta resolución devendrá 
definitiva, siéndole de aplicación el régimen de recursos administrativos 
establecido en la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Cuarto. - Protección de datos de carácter personal en la gestión de 
acciones formativas.

El tratamiento de los datos de carácter personal en la gestión de las 
diferentes acciones formativas convocadas por la Escuela de Formación e 
Innovación, se realizará de conformidad con lo previsto en la normativa en vigor 
en esta materia, especialmente lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

La publicidad de las diferentes relaciones de alumnado en cumplimiento de 
la normativa anteriormente referida, contendrá los datos de carácter personal 
mínimos necesarios para cumplir el principio de publicidad, y se mantendrán 
hasta la finalización de la presente convocatoria y durante el tiempo adicional 
necesario para el ejercicio de las reclamaciones y/o recursos por parte de las 
personas interesadas.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango en lo que 
contradigan o se opongan a lo dispuesto en la presente Resolución.

Disposición final primera.

La ejecución de los programas formativos convocados en esta Resolución se 
adecuará al crédito disponible por este concepto en los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma para el año 2025.

Disposición final segunda.

La presente Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, entrando en vigor el mismo día de su publicación.

Disposición final tercera.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

En Murcia, a 19 de diciembre de 2024.—La Directora General de Función 
Pública y Diálogo Social, Micaela Martínez Costa.
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Anexo I

Bases específicas para el desarrollo de las acciones formativas de la 
Administración Regional y Local de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia integrantes del Plan Bienal de Formación para el año 2025 

Se establecen las bases específicas y se ofertan las acciones formativas 
que se van a desarrollar durante el año 2025 en cada uno de los programas y 
subprogramas que se especifican en cada uno de los anexos.

Primera.- Acciones formativas a solicitar por el personal empleado 
público dentro del marco de los programas de formación interadministrativa, 
formación a policía local, administración local y formación directiva.

PROGRAMAS/SUBPROGRAMAS ANEXO FIN PLAZO 
SOLICITUD

MÁXIMO 
SOLICITUDES

IN
TE

RA
DM

IN
IS

TR
AT

IV
O

ING Subprograma de Formación General II

27/01/2025

2

IAE Subprograma de Formación en Administración 
Electrónica y Competencias Digitales III 3

IGU Subprograma de Formación en Igualdad de Género IV 2

PL1 Programa de Formación para Policías Locales V 2
AL1 Programa de Formación en Administración Local VI 2
DIR Programa de Formación Directiva VII 3

1. Solicitudes, plazos y criterios de selección.

La solicitud de participación en alguna de las acciones formativas supone la 
aceptación de las presentes bases específicas y de las bases generales aprobadas 
por Orden de 28 de diciembre de 2023 de la Consejería de Economía, Hacienda 
y Empresa por la que se aprueba el Plan Bienal de Formación del personal al 
servicio de la Administración regional y local de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para los años 2024 y 2025.

Las solicitudes para participar en alguna de las acciones formativas de los 
programas indicados anteriormente se deberán presentar a través de la Sede 
Electrónica de la CARM, mediante el procedimiento Acciones formativas de 
la Escuela de Formación e Innovación de la Administración Pública (EFIAP) 
solicitables por el personal empleado público (código 607).

Si necesitase hacer alguna modificación, deberá volver a realizar una nueva 
solicitud dentro del plazo establecido. La última solicitud realizada en cada 
programa o subprograma anulará automáticamente las anteriores, siendo ésta 
la que finalmente constará como solicitud de acciones formativas de la persona 
interesada.

En general, el personal interesado podrá solicitar hasta dos acciones 
formativas por programa pudiendo ser seleccionado en un máximo de una. En 
el Programa de Formación Directiva se podrán solicitar tres acciones y puede ser 
seleccionado hasta en tres; en el Subprograma de Formación en Administración 
Electrónica y Competencias Digitales se podrán solicitar tres acciones y puede ser 
seleccionado hasta en dos. Se deberá presentar una solicitud por cada anexo.

El plazo de presentación de solicitudes estará abierto desde el día 
siguiente a la publicación de la presente Resolución en el BORM hasta el 27 de 
enero de 2025.
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Para dar trámite a la correspondiente solicitud, será obligatorio cumplimentar 
correctamente todos los campos contenidos en el formulario, siendo el dato de 
contacto preferente la dirección de correo electrónico corporativo.

Las personas solicitantes declararán de forma responsable que son ciertos 
los datos que figuran en su solicitud, pudiendo la EFIAP, según dispone el 
artículo 28.2 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, recabar los datos necesarios para verificar la 
información cumplimentada en dicha solicitud.

Quienes se encuentren en situación de discapacidad debidamente acreditada, 
cuyo grado sea igual o superior al 33 por ciento, podrán hacer constar tal 
circunstancia en la solicitud e indicar, asimismo, las adaptaciones que, en su 
caso, precisen. 

Los criterios de selección serán, con carácter general, los establecidos en la 
Base General Quinta de la Orden de 28 de diciembre de 2023 de la Consejería 
de Economía, Hacienda y Empresa, por la que se aprueba el Plan Bienal de 
Formación del personal al servicio de la Administración regional y local de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para los años 2024 y 2025. 

2. Asistencia y superación.

Los criterios para la superación de la acción formativa y los requisitos para su 
acreditación y certificación son los establecidos con carácter general, en la Base 
General Decimotercera de la Orden de 28 de diciembre de 2023 de la Consejería 
de Economía, Hacienda y Empresa. En la ficha técnica de cada acción formativa 
vendrá especificado en qué consistirá la evaluación y en la guía didáctica 
correspondiente vendrán reflejados los criterios de superación de la misma.

Segunda.- Acciones formativas en el marco de los programas de 
formación sobre calidad y mejora, innovación y aprendizaje colaborativo.

PROGRAMA DENOMINACIÓN PLAZO SOLICITUD MÁXIMO PERSONA/AÑO
PCU Programa de Calidad de las Unidades

Hasta el 01/04/2025

5
IOP Programa de Innovación Orientada a Proyectos 1
COP Comunidades de Prácticas 1
INE Programa de Estancias Formativas 1

1. Solicitudes, plazos y criterios de selección. 

Los ayuntamientos de la Región de Murcia y los centros directivos 
correspondientes de cada Consejería y Organismo de la Administración regional, 
podrán solicitar la incorporación de acciones formativas, en el marco de estos 
programas, en función de las necesidades específicas del personal de las distintas 
unidades administrativas.

La solicitud se dirigirá a la EFIAP acompañada de los modelos 
correspondientes, disponibles en la web https://efiap.carm.es/, apartado Oferta 
Formativa/Otras Acciones Formativas.

Dicha solicitud deberá ir firmada por la persona responsable de la unidad 
administrativa que lo solicite, con la conformidad de la persona titular del 
órgano directivo de la Administración correspondiente (Secretarías Generales, 
Direcciones Generales, Concejalías, etc.).

En el caso del Programa de Estancias Formativas, la propuesta será firmada, 
además, por las personas participantes en la estancia formativa: solicitante, 
tutor/a y personas responsables de la unidad de origen y de la unidad receptora.
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El plazo para presentar solicitudes por las unidades administrativas, en los 
referidos programas, estará abierto desde el día siguiente a la publicación de la 
presente Resolución en el BORM hasta el día 1 abril de 2025.

El número de acciones formativas a realizar cada año por los centros 
directivos y ayuntamientos estará limitado por la capacidad presupuestaria y 
de gestión de la EFIAP en función de las solicitudes presentadas, ponderando 
criterios como: áreas de actuación en sectores prioritarios, número de efectivos, 
estrategia organizacional, etc.

El número máximo de acciones formativas a realizar en el Programa de 
Calidad de las Unidades (PCU) será de 5 por persona/año.

El número máximo de acciones formativas a realizar en cada uno de los 
programas restantes de esta base segunda (IOP/COP/INE) será de 1 por persona/año.

La duración de las acciones formativas se fijará con un número de horas 
idóneo para el adecuado desarrollo de las mismas, si bien, con carácter general, 
no excederá de 40 horas.

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la EFIAP, 
en comisión técnica creada al efecto, las estudiará y aprobará, en su caso, 
atendiendo a la idoneidad de la propuesta con relación a los objetivos del 
programa. Concluida la comisión se comunicará a los centros directivos y 
ayuntamientos su inclusión como actividad formativa y el personal técnico 
designado que contactará con la persona coordinadora especificada en la solicitud 
para su posible desarrollo. 

Ninguna acción formativa podrá iniciarse hasta que no se establezca la 
debida coordinación con el personal técnico asignado de la EFIAP y cuente con la 
autorización expresa de la Dirección General de Función Pública y Diálogo Social, 
independientemente de que lleve o no asociado coste económico.

La EFIAP no certificará una acción formativa que no se haya realizado de 
acuerdo a la planificación y requisitos exigidos.

El alumnado participante en estas acciones formativas será propuesto, con 
antelación suficiente al inicio de las mismas, por las personas responsables de sus 
respectivas unidades administrativas, en atención a la relación de sus funciones 
con el contenido de aquéllas y según las necesidades del servicio.

Una vez que se autorice la incorporación y desarrollo de las acciones 
formativas que se integren en estos programas, podrá consultarse la ficha técnica 
correspondiente en la web https://efiap.carm.es/ apartado Oferta Formativa/
Otras Acciones Formativas.

El Programa de Calidad de la Unidades (PCU) oferta, además, una serie 
de acciones formativas que vienen recogidas en el Anexo VIII, consideradas 
relevantes en base a la detección de necesidades realizada por la EFIAP, cuyo 
objeto es que diferentes unidades, que puedan tener la misma necesidad, puedan 
agruparse para la realización de la experiencia de aprendizaje. El alumnado 
participante será propuesto por las personas responsables de las respectivas 
unidades administrativas, hasta el 31 de enero de 2025, siendo la EFIAP la que 
contactará con los diferentes centros directivos para coordinar dichas propuestas. 

2. Asistencia y superación.

Los criterios para la superación de la acción formativa y los requisitos para su 
acreditación y certificación son los establecidos con carácter general, en la Base 
General Decimotercera de la Orden de 28 de diciembre de 2023 de la Consejería 
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de Economía, Hacienda y Empresa, por la que se aprueba el Plan Bienal de 
Formación del personal al servicio de la Administración regional y local de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para los años 2024 y 2025. En la 
ficha técnica de cada acción formativa vendrá especificado en qué consistirá la 
evaluación y en la guía didáctica correspondiente vendrán reflejados los criterios 
de superación de la misma.

Una vez finalizado el trabajo realizado por las personas participantes en 
las acciones formativas del Programa de Innovación Orientado a Proyectos, del 
Programa de Comunidades de Prácticas y el Programa de Estancias Formativas, 
la certificación de la superación correspondiente a cada participante quedará 
supeditada, además de los requisitos establecidos con carácter general, a la 
presentación, por parte de la persona coordinadora de dichas acciones formativas, 
de la siguiente documentación acreditativa:

• Memoria, que contendrá como mínimo la descripción sobre el desarrollo y 
cumplimiento de la programación, objetivos e incidencias.

• Informe de participación individual/Informe de aprovechamiento.

• Control de asistencia, mediante hojas de firmas o registro electrónico.

• Documento o material elaborado: Proyecto, Manual, Guía, Protocolo etc.

• Informe de implantación del proyecto, en el Programa de Innovación 
Orientado a Proyectos, con el visto bueno de la persona responsable de la unidad.

• Informe de la tutoría en el servicio en el Programa de Estancias Formativas.

• Memoria sobre el desarrollo de las actividades realizadas en el Programa de 
Estancias Formativas.

En los programas de aprendizaje colaborativo (IOP, COP, INE), el personal 
técnico de la EFIAP deberá emitir un informe favorable para poder acreditar la 
realización de las acciones formativas. 

Tercera.- Programa de Gestión del Conocimiento.

PROGRAMA DE GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO
REL Subprograma de Relevo Generacional
ACO Subprograma de Acogida

1. Solicitudes, plazos y criterios de selección.

Las acciones formativas a desarrollar y las personas designadas que 
participarán dentro de este Programa serán las que proponga la Dirección General 
de Función Pública y Diálogo Social, dentro de la planificación de los siguientes 
subprogramas:

• Subprograma de Relevo Generacional, a propuesta de las unidades 
organizativas.

• Subprograma de Acogida, en relación con las convocatorias relativas a la 
oferta de empleo público que así se determinen.

Las acciones formativas de relevo se fijarán con un número de horas idóneo 
para el adecuado desarrollo de las mismas, si bien, con carácter general, su 
duración no excederá de 40 horas.

2. Finalización y justificación de la acción formativa.

En el subprograma de Relevo Generacional, una vez finalizada la acción 
formativa, se presentará, por la persona que ha ejercido la tutoría o mentoría, la 
siguiente documentación: 

NPE: A-070125-65



Página 450Número 4 Martes, 7 de enero de 2025

• Memoria sobre el desarrollo de las actividades realizadas.

• Informe de la tutoría sobre aprovechamiento.

• Control de asistencia, mediante hojas de firmas o registro electrónico.

• Documento o material elaborado, en su caso.

Cuarta.- Programa de Formación para el Acceso y la Promoción.

FAP
Programa de Formación para el Acceso y la Promoción Profesional:

• Personal de Administración y Servicios CARM.
• Policía Local de los Ayuntamientos de la Región de Murcia.

1. Solicitudes, plazos y criterios de selección.

El alumnado participante en estas acciones formativas será el que resulte 
admitido en los procesos selectivos o de provisión de puestos de trabajo 
convocados al efecto en el ámbito de la Mesa Sectorial de Administración y 
Servicios de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Del mismo modo, dentro de este programa se realizará la formación selectiva 
básica y de promoción establecida en la Ley 6/2019 de 4 de abril de Coordinación 
de las Policías Locales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Los 
ayuntamientos interesados realizarán la solicitud de esta formación selectiva a 
través de la Sede Electrónica de la CARM, mediante el procedimiento electrónico 
3771 Solicitud curso selectivo para el ingreso/acceso en los cuerpos de Policía 
Local de la Región de Murcia.

2. Asistencia y superación. 

La superación de una acción formativa en este programa se regirá por la 
convocatoria de cada proceso selectivo, por lo establecido en la Guía Didáctica y, 
complementariamente, por la normativa reguladora establecida para las acciones 
formativas de la EFIAP.

Quinta. - Programa de Formación Mínima Necesaria en Prevención de 
Riesgos Laborales. 

PFO Programa de Formación Mínima necesaria en Prevención de Riesgos Laborales Anexo IX

1. Solicitudes, plazos y criterios de selección.

El personal participante será designado por las personas responsables de 
las diferentes unidades, en virtud de las evaluaciones de riesgos de sus puestos 
de trabajo, o por el Servicio Coordinador de Prevención de Riesgos Laborales 
adscrito a la Dirección General competente en materia de Función Pública.

El personal empleado público sólo podrá ser eximido de realizar una acción 
formativa incluida en este programa, para la que haya sido designado, cuando 
concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que no preste servicio en la Administración regional, por cese o finalización 
de contrato.

b) Que se encuentre de baja por enfermedad y presente su renuncia en 
atención a su estado de salud.

c) Por necesidades del servicio sobrevenidas en un momento posterior a su 
inscripción en la acción formativa. 

d) No cumplir algún requisito o estar dentro de las causas de exclusión para 
ser personal destinatario de la acción formativa.
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Las circunstancias indicadas en los apartados a), b) y c), deberán acreditarse 
por la Jefatura de Servicio correspondiente ante la coordinación de la acción 
formativa con la mayor antelación posible.

2. Asistencia y superación.

El personal responsable de las diferentes unidades deberá organizar el 
servicio de forma que facilite la asistencia y/o participación a esta formación de 
carácter obligatorio, de manera que este cuente con el tiempo necesario para 
que, durante la jornada de trabajo, pueda realizarla adecuadamente.

Los criterios para la superación de la acción formativa y los requisitos para 
su acreditación y certificación son los establecidos, con carácter general, en la 
Base General Decimotercera de la Orden de 28 de diciembre de 2023, de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, por la que se aprueba el Plan 
Bienal de Formación del personal al servicio de la Administración regional y local 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para los años 2024 y 2025.

En la ficha técnica de cada acción formativa vendrá especificado en qué 
consistirá la evaluación y en la guía didáctica correspondiente vendrán reflejados 
los criterios de superación de la misma.

Sexta.- Programa Certificarm.

INF Programa Certificarm Anexo X

1. Solicitudes, plazos y realización de las pruebas de validación.

Para solicitar la participación en este programa, deberá acceder, a la web 
https://efiap.carm.es/, apartado Certificarm/Cursos, donde encontrará el listado 
de acciones formativas que puede realizar.

Realizará el curso a su ritmo, estableciendo su propio horario. Podrá 
conectarse desde cualquier lugar (con un tiempo máximo de realización entre 40 
y 60 días a contar desde la inscripción). Tras finalizarlo obtendrá un documento 
de superación emitido desde la propia plataforma

Una vez que tenga en su poder el Certificado de superación, formulará 
su solicitud en el programa de cita previa, pudiendo elegir sede, día y hora en 
que desea realizar la prueba de validación. Su admisión estará supeditada a la 
disponibilidad de citas en el día escogido.

Para solicitar la cita previa deberá haber transcurrido, al menos, 24 horas 
desde la finalización del curso. También podrá modificar o anular su cita previa 
cuando lo estime conveniente y, en todo caso, si no va a poder asistir a la misma.

El plazo de presentación de solicitudes de cita previa se encuentra 
permanentemente abierto, renovándose automáticamente la disponibilidad de las 
mismas el día 1 de cada mes.

Quienes hayan solicitado participar en las pruebas de validación recibirán 
un correo electrónico de confirmación de la cita. Asimismo, recibirá otro correo 
recordatorio con 72 horas de antelación a la realización del examen.

La prueba de evaluación se realizará de forma presencial en las aulas de Informática 
de las sedes disponibles. El examen consistirá en un supuesto práctico simulado 
y/o un cuestionario sobre los contenidos de la acción formativa correspondiente.

Antes de la realización de la prueba presencial, el personal interesado deberá 
acreditar su identidad mediante la presentación de DNI u otro documento de 
identidad válido y vigente.
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2. Acreditación/Certificación.

Para obtener la declaración de aptitud en las pruebas de evaluación 
presencial, será necesario obtener el 70 por ciento, como mínimo, de la 
puntuación total.

Superadas las pruebas de evaluación, las acreditaciones y certificaciones de 
la realización y aprovechamiento de las acciones formativas se incorporarán a la 
base de datos de la EFIAP, con validez a partir del último día del mes en el que se 
realice dicha prueba, independientemente de la fecha de su realización.

Séptima.- Programa de Jornadas. 

1. Solicitudes, plazos y criterios de selección.

J00  Programa Jornadas

Las solicitudes para participar en las acciones formativas que se convoquen, 
dentro de este programa, a lo largo de todo el año, se deberán presentar a través 
de la Sede Electrónica de la CARM, por el personal empleado público, mediante 
el procedimiento Acciones formativas de la Escuela de Formación e Innovación de 
la Administración Pública (EFIAP) solicitables por el personal empleado público 
(código 607).

En el caso de webinar, el personal se inscribirá de modo directo en la URL 
que se indique en la convocatoria. Tendrán acceso y comunicación síncrona con 
el/la ponente las primeras 200 personas que tramiten su inscripción, el resto 
accederán en tiempo y forma vía streaming.

La difusión de estas acciones formativas se realizará a través de la web y de 
redes sociales de la EFIAP, abriéndose, en su caso, un plazo de inscripción previo 
a su celebración. 

Como criterio general, la selección de participantes se realizará atendiendo al 
perfil del personal destinatario, las plazas convocadas y el orden de inscripción, 
hasta cubrir el aforo, en su caso.

2. Asistencia.

Se certificará la asistencia al personal empleado público participante en 
aquellas jornadas en la que se realice control de la misma, no existiendo prueba 
de evaluación ni certificación de aprovechamiento.

Octava.- Programa de Homologación de Acciones Formativas.

Este programa se desarrollará de conformidad con la normativa vigente en 
materia de homologación de acciones formativas de la EFIAP.

La documentación relativa a este programa se encuentra disponible en la 
web, https://efiap.carm.es/ apartado Otras acciones formativas/Homologación.
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ANEXO II 
2025 PROGRAMA DE FORMACIÓN INTERADMINISTRATIVO. SUBPROGRAMA DE FORMACIÒN GENERAL (ING) 

 

PROG. CÓDIGO DENOMINACIÓN MODALIDAD Nº 
EDICS 

HORAS 
EDICIÓN 

HORAS 
TOTALES 
CURSO 

PLAZAS 
EDIC. 

TOTAL 
PLAZAS ÁREA FORMATIVA 

ING 

 

5017 

 

CALIDAD EN LA ATENCIÓN A LA 
CIUDADANÍA. ESTRATEGIAS. 
INTERNET 

TEL 3 25 75 60 180 ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA, 
IGUALDAD DE TRATO Y NO 
DISCRIMINACIÓN 

ING 5631 EL TRABAJO EN EQUIPO TEL 2 20 40 100 200 HABILIDADES Y COMUNICACIÓN 

ING 5760 HERRAMIENTAS PERSONALES 
PARA EL BIENESTAR PERSONAL 
Y LABORAL 

TEL 2 20 40 100 200 HABILIDADES Y COMUNICACIÓN 

ING 5303 ADAPTABILIDAD: APRENDE A 
SER FLEXIBLE ANTE LOS 
CAMBIOS EN TU ENTORNO 
LABORAL 

TEL 2 20 40 100 200 HABILIDADES Y COMUNICACIÓN 

ING 5633 AUTOMOTIVACIÓN EN EL 
TRABAJO 

TEL 2 20 40 100 200 HABILIDADES Y COMUNICACIÓN 

ING 5150 SUBVENCIONES Y AYUDAS 
PÚBLICAS. MARCO NORMATIVO 
Y FORMACIÓN PRÁCTICA EN LA 
TRAMITACIÓN DE LOS 
EXPEDIENTES 

TEL 5 30 150 72 360 JURÍDICO-ADMINISTRATIVA,  
ECONÓMICA Y DE UNIÓN EUROPEA 

ING 5189 PRESUPUESTO, GASTO TEL 3 30 90 70 210 JURÍDICO-ADMINISTRATIVA,  
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PROG. CÓDIGO DENOMINACIÓN MODALIDAD Nº 
EDICS 

HORAS 
EDICIÓN 

HORAS 
TOTALES 
CURSO 

PLAZAS 
EDIC. 

TOTAL 
PLAZAS ÁREA FORMATIVA 

PÚBLICO Y CONTABILIDAD ECONÓMICA Y DE UNIÓN EUROPEA 

ING 5348 INTRODUCCIÓN A LOS 
PROYECTOS EUROPEOS DE 
GESTIÓN DIRECTA. NIVEL 
BÁSICO 

SMP 1 25 25 40 40 JURÍDICO-ADMINISTRATIVA,  
ECONÓMICA Y DE UNIÓN EUROPEA 

ING 5612 LA LEY DE CONTRATOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. LA 
CONTRATACIÓN ELECTRÓNICA 

TEL 4 20 80 70 280 JURÍDICO-ADMINISTRATIVA,  
ECONÓMICA Y DE UNIÓN EUROPEA 

ING 5766 CLAVES PARA LA 
CONTRATACIÓN PÚBLICA. 
PLANIFICACIÓN CONTRACTUAL, 
ELABORACIÓN DE PLIEGOS, 
CRITERIOS, ADJUDICACIÓN Y 
GESTIÓN DE CONTRATOS 

SMP 1 30 30 100 100 JURÍDICO-ADMINISTRATIVA,  
ECONÓMICA Y DE UNIÓN EUROPEA 

ING 3740 EXPRESIÓN ESCRITA 
NORMATIVA: ORTOGRAFÍA Y 
MATERIAS AFINES 

TEL 2 20 40 60 120 LENGUAJE ADMINISTRATIVO Y DE 
IDIOMAS 

ING 5602 TÉCNICAS, ESTRATEGIAS Y 
HERRAMIENTAS DE LA 
COMUNICACIÓN ESCRITA 

PRE 3 12 36 15 45 LENGUAJE ADMINISTRATIVO Y DE 
IDIOMAS 

ING 5604 LENGUAJE CLARO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

SMP 4 10 40 60 240 LENGUAJE ADMINISTRATIVO Y DE 
IDIOMAS 

ING 5771 LENGUA DE SIGNOS ESPAÑOLA SMP 2 40 80 20 40 LENGUAJE ADMINISTRATIVO Y DE 
IDIOMAS 

ING 3879 RESPONSABILIDAD SOCIAL 
CORPORATIVA. UN MODELO DE 
GESTIÓN PÚBLICA, UN RETO 

SMP 2 20 40 20 40 RESPONSABILIDAD SOCIAL, 
DEONTOLÓGICA Y BUENAS 
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PROG. CÓDIGO DENOMINACIÓN MODALIDAD Nº 
EDICS 

HORAS 
EDICIÓN 

HORAS 
TOTALES 
CURSO 

PLAZAS 
EDIC. 

TOTAL 
PLAZAS ÁREA FORMATIVA 

PARA LAS ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS 

PRÁCTICAS 

ING 5515 DATOS ABIERTOS PARA 
ALCANZAR LOS OBJETIVOS DE 
DESARROLLO SOSTENIBLE 

SMP 2 12 24 20 40 RESPONSABILIDAD SOCIAL, 
DEONTOLÓGICA Y BUENAS 
PRÁCTICAS 

ING 5661 LA LEY 2/2023, DE PROTECCIÓN 
DE LAS PERSONAS 
INFORMANTES DE 
INFRACCIONES NORMATIVAS Y 
LUCHA CONTRA LA 
CORRUPCIÓN. EL BUZÓN DEL 
INFORMANTE DE LA CARM   

TEL 2 25 50 100 200 RESPONSABILIDAD SOCIAL, 
DEONTOLÓGICA Y BUENAS 
PRÁCTICAS 

ING 5733 ACCIÓN POR EL CLIMA. 
INCORPORAR LA PERSPECTIVA 
DEL CAMBIO CLIMÁTICO EN LAS 
ACTUACIONES DE LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
(ODS 13) 

PRE 1 20 20 40 40 RESPONSABILIDAD SOCIAL, 
DEONTOLÓGICA Y BUENAS 
PRÁCTICAS 

ING 5765 SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA CON QGIS. 
BÁSICO 

PRE 3 45 135 20 60 TECNOLÓGICA Y DIGITAL 

    TOTALES: 
 

46  1.075 1.167 2.795   

   

NPE: A-070125-65



Página 456Número 4 Martes, 7 de enero de 2025

 

 
 
 
 

 
ANEXO III 

2025 PROGRAMA INTERADMINISTRATIVO. SUBPROGRAMA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA Y COMPETENCIAS DIGITALES (IAE) 
 

PROG. CÓDIGO DENOMINACIÓN MODALIDAD Nº 
EDICS 

HORAS 
EDICIÓN 

HORAS 
TOTALES 
CURSO 

PLAZAS 
EDIC. 

TOTAL 
PLAZAS ÁREA FORMATIVA 

IAE 4360 FIRMA ELECTRÓNICA, CERTIFICADOS 
DIGITALES Y USO DE DNI 
ELECTRÓNICO  

SMP 4 35 140 30 120 TECNOLÓGICA Y DIGITAL 

IAE 5451 REMISIÓN DE EXPEDIENTES A LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA: 
PLATAFORMA INSIDE  

PRE 2 10 20 20 40 TECNOLÓGICA Y DIGITAL 

IAE 5626 HERRAMIENTAS DE OFFICE 365 TEL 2 30 60 125 250 TECNOLÓGICA Y DIGITAL 

IAE 5635 TRUCOS DE EXCEL PRE 5 10 50 100 500 TECNOLÓGICA Y DIGITAL 

IAE 5636 TRUCOS DE WORD PRE 5 10 50 100 500 TECNOLÓGICA Y DIGITAL 

IAE 5637 TRUCOS DE OUTLOOK PRE 5 10 50 100 500 TECNOLÓGICA Y DIGITAL 

IAE 5663 SHAREPOINT 365: MUCHO MÁS QUE 
UNA PLATAFORMA PARA TRABAJAR EN 
EQUIPO 

PRE 5 10 50 100 500 TECNOLÓGICA Y DIGITAL 

IAE 5737 CREACIÓN, ANÁLISIS, MANIPULACIÓN Y 
PRESENTACIÓN DE DATOS: EXCEL 365 
(BÁSICO) 

TEL 2 25 50 100 200 TECNOLÓGICA Y DIGITAL 
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PROG. CÓDIGO DENOMINACIÓN MODALIDAD Nº 
EDICS 

HORAS 
EDICIÓN 

HORAS 
TOTALES 
CURSO 

PLAZAS 
EDIC. 

TOTAL 
PLAZAS ÁREA FORMATIVA 

IAE 5738 CREACIÓN, ANÁLISIS, MANIPULACIÓN Y 
PRESENTACIÓN DE DATOS: EXCEL 365 
(AVANZADO) 

TEL 2 25 50 60 120 TECNOLÓGICA Y DIGITAL 

IAE 5739 CREACIÓN Y EDICIÓN DE 
DOCUMENTOS DE TEXTOS: WORD 365 
(BÁSICO) 

TEL 4 20 80 60 240 TECNOLÓGICA Y DIGITAL 

IAE 5740 CREACIÓN Y EDICIÓN DE 
DOCUMENTOS DE TEXTOS: WORD 365 
(AVANZADO) 

TEL 2 30 60 100 200 TECNOLÓGICA Y DIGITAL 

IAE 5741 CREACIÓN Y GESTIÓN DE BASE DE 
DATOS: LIBREOFFICE BASE 

TEL 4 25 100 60 240 TECNOLÓGICA Y DIGITAL 

IAE 5742 CREACIÓN Y EDICIÓN DE 
DOCUMENTOS DE TEXTOS: 
LIBREOFFICE WRITER 

TEL 1 30 30 100 100 TECNOLÓGICA Y DIGITAL 

IAE 5743 CREACIÓN, ANÁLISIS, MANIPULACIÓN Y 
PRESENTACIÓN DE DATOS: 
LIBREOFFICE CALC 

TEL 1 30 30 100 100 TECNOLÓGICA Y DIGITAL 

IAE 5744 EDICIÓN Y MAQUETACIÓN DE AUDIO Y 
VÍDEO (BÁSICO) 

TEL 2 25 50 30 60 TECNOLÓGICA Y DIGITAL 

IAE 5745 EDICIÓN Y MAQUETACIÓN DE AUDIO Y 
VÍDEO (AVANZADO) 

TEL 1 25 25 30 30 TECNOLÓGICA Y DIGITAL 

IAE 5746 BÚSQUEDA, EVALUACIÓN CRÍTICA Y 
GESTIÓN EFICIENTE DE LA 
INFORMACIÓN DIGITAL 

TEL 3 20 60 60 180 TECNOLÓGICA Y DIGITAL 
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PROG. CÓDIGO DENOMINACIÓN MODALIDAD Nº 
EDICS 

HORAS 
EDICIÓN 

HORAS 
TOTALES 
CURSO 

PLAZAS 
EDIC. 

TOTAL 
PLAZAS ÁREA FORMATIVA 

IAE 5747 BLOCKCHAIN EN LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

TEL 1 30 30 50 50 TECNOLÓGICA Y DIGITAL 

IAE 5748 CÓMO HACER CARTELES E 
INFOGRAFÍAS EN LÍNEA CON 
HERRAMIENTAS GRATUITAS 

TEL 2 30 60 60 120 TECNOLÓGICA Y DIGITAL 

IAE 5749 TEAMS 365: UN ESPACIO DE TRABAJO 
PARA LA COLABORACIÓN Y LA 
COMUNICACIÓN 

PRE 5 10 50 100 500 TECNOLÓGICA Y DIGITAL 

IAE 5750 OUTLOOK 365: MÁS QUE UNA 
HERRAMIENTA DE CORREO 
ELECTRÓNICO 

TEL 2 20 40 120 240 TECNOLÓGICA Y DIGITAL 

IAE 5752 CHATGPT, GEMINI, COPILOT Y MÁS 
HERRAMIENTAS DE INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL 

TEL 1 35 35 100 100 TECNOLÓGICA Y DIGITAL 

IAE 5768 INTELIGENCIA ARTIFICIAL: HISTORIA, 
TÉCNICAS Y APLICACIONES DE 
SISTEMAS INTELIGENTES 

TEL 2 20 40 125 250 TECNOLÓGICA Y DIGITAL 

IAE 5769 CORREO ELECTRÓNICO, FIRMA 
ELECTRÓNICA Y SEGURIDAD EN LA 
RED 

TEL 4 15 60 30 120 TECNOLÓGICA Y DIGITAL 

    TOTALES: 
 

67  1.270 1.860 5.260   
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ANEXO IV 
2025 PROGRAMA DE FORMACIÓN INTERADMINISTRATIVO. SUBPROGRAMA EN IGUALDAD DE GÉNERO (IGU) 

 

PROG. CÓDIGO DENOMINACIÓN MODALIDAD Nº 
EDICS 

HORAS 
EDICIÓN 

HORAS 
TOTALES 
CURSO 

PLAZAS 
EDIC. 

TOTAL 
PLAZAS ÁREA FORMATIVA 

IGU 5751 SENSIBILIZACIÓN EN 
IGUALDAD DE GÉNERO 

PRE 2 15 30 25 50 ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA, IGUALDAD DE 
TRATO Y NO DISCRIMINACIÓN 

IGU 3446 LA APLICACIÓN DE LAS 
POLÍTICAS DE IGUALDAD 
EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 

TEL 8 30 240 60 480 ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA, IGUALDAD DE 
TRATO Y NO DISCRIMINACIÓN 

IGU 5493 LENGUAJE 
ADMINISTRATIVO EN 
PERSPECTIVA DE 
GÉNERO 

TEL 3 20 60 100 300 ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA, IGUALDAD DE 
TRATO Y NO DISCRIMINACIÓN 

IGU 5628 SENSIBILIZACIÓN EN 
VIOLENCIA DE GÉNERO 
PARA PERSONAL DE LAS 
ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS 

TEL 2 20 40 100 200 ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA, IGUALDAD DE 
TRATO Y NO DISCRIMINACIÓN 

IGU 5734 CONCILIACIÓN Y 
CORRESPONSABILIDAD 

PRE 2 20 40 25 50 ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA, IGUALDAD DE 
TRATO Y NO DISCRIMINACIÓN 

IGU 5629 ACOSO SEXUAL Y POR 
RAZÓN DE SEXO 

TEL 1 10 10 100 100 ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA, IGUALDAD DE 
TRATO Y NO DISCRIMINACIÓN 
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PROG. CÓDIGO DENOMINACIÓN MODALIDAD Nº 
EDICS 

HORAS 
EDICIÓN 

HORAS 
TOTALES 
CURSO 

PLAZAS 
EDIC. 

TOTAL 
PLAZAS ÁREA FORMATIVA 

    TOTALES:   18  420 410 1.180   
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ANEXO V 
2025 PROGRAMA DE FORMACIÓN PARA POLICÍAS LOCALES (PL1) 

 

PROG. CÓDIGO DENOMINACIÓN MODALIDAD Nº 
EDICS 

HORAS 
EDICIÓN 

HORAS 
TOTALES 
CURSO 

PLAZAS 
EDIC. 

TOTAL 
PLAZAS ÁREA FORMATIVA 

PL1 5376 SENSIBILIZACIÓN Y ACTUACIÓN 
POLICIAL ANTE LA VIOLENCIA 
DE GÉNERO. ESPECIAL 
ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS 

SMP 1 30 30 30 30 SEGURIDAD CIUDADANA Y 
OPERATIVA POLICIAL 

PL1 5487 ACTUACIÓN POLICIAL ANTE 
SITUACIONES DE ACCIDENTES 
DE TRÁFICO Y OTRAS 
EMERGENCIAS. PRIMEROS 
AUXILIOS 

PRE 1 24 24 30 30 TRÁFICO Y SEGURIDAD VIAL 

PL1 5762 INVESTIGACIÓN DE ATROPELLO 
A PEATONES 

SMP 1 30 30 30 30 SEGURIDAD CIUDADANA Y 
OPERATIVA POLICIAL 

PL1 5759 INTRODUCCIÓN A LA 
DOCUMENTOSCOPIA, 
FALSEDAD DOCUMENTAL E 
INTERVENCIÓN CON 
VEHÍCULOS EXTRANJEROS 

PRE 1 30 30 24 24 SEGURIDAD CIUDADANA Y 
OPERATIVA POLICIAL 

PL1 5497 INVESTIGACIÓN Y 
RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁFICO 

SMP 1 50 50 30 30 TRÁFICO Y SEGURIDAD VIAL 
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PROG. CÓDIGO DENOMINACIÓN MODALIDAD Nº 
EDICS 

HORAS 
EDICIÓN 

HORAS 
TOTALES 
CURSO 

PLAZAS 
EDIC. 

TOTAL 
PLAZAS ÁREA FORMATIVA 

PL1 5758 PROCEDIMIENTO Y ACTUACIÓN 
POLICIAL EN EL MARCO DE LA 
LEY DE SEGURIDAD 
CIUDADANA: ASPECTOS 
JURÍDICOS-PRÁCTICOS. 

SMP 1 36 36 40 40 SEGURIDAD CIUDADANA Y 
OPERATIVA POLICIAL 

PL1 5761 VEHÍCULOS DE MOVILIDAD 
PERSONAL (VMP). ASPECTOS 
TÉCNICOS, SEGURIDAD VIAL, 
NORMATIVA Y ACCIDENTALIDAD 

TEL 1 40 40 60 60 TRÁFICO Y SEGURIDAD VIAL 

PL1 5764 HABILIDADES PSICOSOCIALES 
PARA POLICIAS LOCALES 

PRE 1 10 10 30 30 SEGURIDAD CIUDADANA Y 
OPERATIVA POLICIAL 

PL1 5763 LA CIBERVIOLENCIA DE 
GÉNERO Y LA CREACIÓN DE 
ENTORNOS DIGITALES 
SEGUROS 

SMP 1 10 10 20 20 ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA, 
IGUALDAD DE TRATO Y NO 
DISCRIMINACIÓN 

 
  TOTALES:   9 

 
260 294 294   
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ANEXO VI 
2025 PROGRAMA DE FORMACIÓN EN ADMINISTRACIÓN LOCAL (AL1) 

 
PROG. CÓDIGO DENOMINACIÓN MODALIDAD Nº 

EDICS 
HORAS 

EDICIÓN 
HORAS 

TOTALES 
CURSO 

PLAZAS 
EDIC. 

TOTAL 
PLAZAS ÁREA FORMATIVA 

AL1 5533 LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 
Y EL PLAN DE ORDENACIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS EN LOS 
AYUNTAMIENTOS 

SMP 1 25 25 20 20 GESTIÓN, DIRECCIÓN Y 
COORDINACIÓN DE PERSONAL 

AL1 5611 GESTIÓN DE CONTRATOS EN LA 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 

PRE 1 32 32 20 20 JURÍDICO-ADMINISTRATIVA,  
ECONÓMICA Y DE UNIÓN EUROPEA 

AL1 5767 PLANES ANTIFRAUDE Y CANAL DE 
DENUNCIAS 

TEL 1 15 15 20 20 JURÍDICO-ADMINISTRATIVA,  
ECONÓMICA Y DE UNIÓN EUROPEA 

AL1 5773 INTRUCCIONES TÉCNICAS PARA LA 
GESTIÓN DEL PADRÓN MUNICIPAL 

TEL 1 25 25 25 25 JURÍDICO-ADMINISTRATIVA,  
ECONÓMICA Y DE UNIÓN EUROPEA 

AL1 5770 GESTIÓN DE EXPEDIENTES Y ARCHIVOS 
ELECTRÓNICOS EN LA ADMINISTRACIÓN 
LOCAL 

PRE 2 14 28 30 60 JURÍDICO-ADMINISTRATIVA,  
ECONÓMICA Y DE UNIÓN EUROPEA 

AL1 5765 SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA CON QGIS. BÁSICO 

PRE 1 45 45 20 20 TECNOLÓGICA Y DIGITAL 

AL1 5757 DESMONTANDO LOS CLUBES DE 
LECTURA 

PRE 1 15 15 30 30 INNOVACIÓN Y CALIDAD 

    TOTALES: 
 

8 
 

185 165 195   
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ANEXO VII 
2025 PROGRAMA DE FORMACIÓN DIRECTIVA (DIR) 

 
PROG. CÓDIGO DENOMINACIÓN MODALIDAD Nº 

EDICS 
HORAS 

EDICIÓN 
HORAS 

TOTALES 
CURSO 

PLAZAS 
EDIC. 

TOTAL 
PLAZAS ÁREA FORMATIVA 

DIR 5613 COMUNICACIÓN 4X4. 
ENTRENAMIENTO 
INTEGRAL EN 
COMUNICACIÓN PARA 
PERSONAL DIRECTIVO 
PÚBLICO 

PRE 1 20 20 15 15 GESTIÓN, DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DE 
PERSONAL 

DIR 5753 EQUIPOS DIVERSOS. 
LIDERAR PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

SMP 1 20 20 20 20 GESTIÓN, DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DE 
PERSONAL 

DIR 5754 LIDERAZGO EN ACCIÓN. 
ESTRATEGIAS Y 
PRÁCTICAS 

SMP 1 20 20 20 20 GESTIÓN, DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DE 
PERSONAL 

DIR 5755 NEGOCIACIÓN AVANZADA SMP 1 20 20 20 20 GESTIÓN, DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DE 
PERSONAL 

DIR 5756 GESTIÓN AVANZADA DE 
GRUPOS CON 
MICROSOFT365 

PRE 1 12 12 30 30 GESTIÓN, DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DE 
PERSONAL 

    TOTALES:   5   92 105 105   
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ANEXO VIII 
2025 PROGRAMA DE CALIDAD DE LAS UNIDADES (PCU) 

 
PROG. CÓDIGO DENOMINACIÓN MODALIDAD Nº 

EDICS 
HORAS 

EDICIÓN 
HORAS 

TOTALES 
CURSO 

PLAZAS 
EDIC. 

TOTAL 
PLAZAS ÁREA FORMATIVA 

PCU 5355 PRESUPUESTO, GASTO 
PÚBLICO Y CONTABILIDAD 
CARM. ELABORACIÓN Y 
EJECUCIÓN DEL 
PRESUPUESTO. 

TEL 2 30 60 60 120 JURÍDICO-ADMINISTRATIVA,  
ECONÓMICA Y DE UNIÓN EUROPEA 

PCU 5547 GUÍA METODOLÓGICA 
PARA LA ELABORACIÓN DE 
LA MEMORIA DE ANÁLISIS 
DE IMPACTO NORMATIVO 
(MAIN) Y LA EVALUACIÓN 
EX POST DE LAS NORMAS 

SMP 1 20 20 40 40 JURÍDICO-ADMINISTRATIVA,  
ECONÓMICA Y DE UNIÓN EUROPEA 

PCU 5624 ASPECTOS ESPECÍFICOS 
DE LA ELABORACIÓN Y 
EJECUCIÓN DE LOS 
PRESUPUESTOS 
GENERALES DE LA CARM 

TEL 2 30 60 60 120 JURÍDICO-ADMINISTRATIVA,  
ECONÓMICA Y DE UNIÓN EUROPEA 

PCU 5179 FORMACIÓN BÁSICA EN 
SIGEPAL. EXPEDIENTE 
CONTABLE 

SMP 1 20 20 30 30 TECNOLÓGICA Y DIGITAL 
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ANEXO IX 
2025 PROGRAMA DE FORMACIÓN MÍNIMA NECESARIA PREVENCIÓN RIESGOS LABORALES (PFO) 

 
PROG. CÓDIGO DENOMINACIÓN MODALIDAD Nº 

EDICS 
HORAS 

EDICIÓN 
HORAS 

TOTALES 
CURSO 

PLAZAS 
EDIC. 

TOTAL 
PLAZAS ÁREA FORMATIVA 

PFO 3834 EVITACIÓN DE 
AGRESIONES: DEFENSA 
PERSONAL NO LESIVA 
BASADA EN EL WING TSUNG 

PRE 1 20 20 21 21 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y 
PROMOCIÓN DE LA SALUD 

PFO 4547 FORMACIÓN EN 
PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES PARA AGENTES 
DE SEGURIDAD 

TEL 1 4 4 25 25 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y 
PROMOCIÓN DE LA SALUD 

PFO 4927 PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES EN 
AUTOMOCIÓN 

PRE 1 4 4 25 25 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y 
PROMOCIÓN DE LA SALUD 

PFO 4928 AFRONTAR SITUACIONES 
INTERPERSONALES 
DIFÍCILES EN EL ÁMBITO 
LABORAL 

PRE 1 20 20 20 20 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y 
PROMOCIÓN DE LA SALUD 

PFO 4929 PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES EN TAREAS DE 
COCINA 

PRE 2 5 10 25 50 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y 
PROMOCIÓN DE LA SALUD 

PFO 4930 PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES EN TAREAS 
DEL PERSONAL DE LA 
OPCIÓN AGRARIA 

PRE 1 5 5 25 25 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y 
PROMOCIÓN DE LA SALUD 
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PROG. CÓDIGO DENOMINACIÓN MODALIDAD Nº 
EDICS 

HORAS 
EDICIÓN 

HORAS 
TOTALES 
CURSO 

PLAZAS 
EDIC. 

TOTAL 
PLAZAS ÁREA FORMATIVA 

PFO 4932 PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES EN EL USO DE 
MOTOSIERRAS 

PRE 1 5 5 25 25 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y 
PROMOCIÓN DE LA SALUD 

PFO 4933 PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES EN TAREAS DE 
MANTENIMIENTO 

PRE 1 5 5 25 25 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y 
PROMOCIÓN DE LA SALUD 

PFO 4936 RIESGOS ESPECÍFICOS Y 
MEDIDAS PREVENTIVAS DE 
CONDUCTORES/AS 
PROFESIONALES 

TEL 1 3 3 25 25 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y 
PROMOCIÓN DE LA SALUD 

PFO 4937 PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES PARA 
PERSONAL SANITARIO EN 
ADMINISTRACIÓN Y 
SERVICIOS 

TEL 1 8 8 25 25 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y 
PROMOCIÓN DE LA SALUD 

PFO 4938 PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES EN USO DE 
MAQUINARIA Y 
HERRAMIENTAS 

TEL 1 4 4 25 25 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y 
PROMOCIÓN DE LA SALUD 

PFO 4940 EXPOSICIÓN A AGENTES 
BIOLÓGICOS EN TAREAS NO 
SANITARIAS CON 
COLECTIVOS ESPECIALES 

TEL 1 3 3 25 25 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y 
PROMOCIÓN DE LA SALUD 

PFO 4941 PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES EN TAREAS DE 
LABORATORIO 

PRE 1 5 5 25 25 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y 
PROMOCIÓN DE LA SALUD 
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PFO 4942 PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES PARA 
PERSONAL VETERINARIO 

PRE 1 4 4 25 25 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y 
PROMOCIÓN DE LA SALUD 

PFO 4943 FORMACIÓN PARA EL 
DESEMPEÑO DE LAS 
FUNCIONES DE NIVEL 
BÁSICO EN PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES EN LA 
ADMINISTRACIÓN 
REGIONAL 

SMP 2 50 100 50 100 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y 
PROMOCIÓN DE LA SALUD 

PFO 4970 PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES PARA 
PERSONAL QUE REALIZA 
TAREAS EN LA RED VIARIA 
REGIONAL 

PRE 1 5 5 25 25 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y 
PROMOCIÓN DE LA SALUD 

PFO 4971 PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES EN EL MEDIO 
NATURAL DURANTE EL 
ACCESO Y 
POSICIONAMIENTO 
MEDIANTE CUERDAS EN LA 
TREPA DE ÁRBOLES 

PRE 1 20 20 25 25 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y 
PROMOCIÓN DE LA SALUD 

PFO 4972 SEGURIDAD EN TÉCNICAS 
DE PROGRESIÓN Y 
DESCENSO EN PAREDES DE 
ROCA 

PRE 1 20 20 25 25 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y 
PROMOCIÓN DE LA SALUD 
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PFO 4984 PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES EN EL MANEJO 
DE CARRETILLAS 
ELEVADORAS 

PRE 1 8 8 25 25 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y 
PROMOCIÓN DE LA SALUD 

PFO 5124 PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES PARA TAREAS 
EN EMBARCACIÓN 

PRE 1 5 5 25 25 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y 
PROMOCIÓN DE LA SALUD 

PFO 5213 PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES PARA 
PERSONAL QUE REALIZA 
TAREAS DE INSPECCIÓN EN 
INGENIERÍA AGRÓNOMA O 
AGRÍCOLA 

PRE 1 4 4 25 25 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y 
PROMOCIÓN DE LA SALUD 

PFO 5215 PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES PARA 
PERSONAL QUE REALIZA 
TAREAS DE INSPECCIÓN EN 
EL MEDIO NATURAL 

PRE 1 4 4 25 25 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y 
PROMOCIÓN DE LA SALUD 

PFO 5216 PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES PARA 
PERSONAL QUE REALIZA 
TAREAS DE INSPECCIÓN EN 
OBRAS O SOBRE EL 
TERRENO 

PRE 1 4 4 25 25 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y 
PROMOCIÓN DE LA SALUD 
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PFO 5217 PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES PARA 
PERSONAL QUE REALIZA 
TAREAS DE INSPECCIÓN EN 
SALUD PÚBLICA 

PRE 1 4 4 25 25 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y 
PROMOCIÓN DE LA SALUD 

PFO 5288 AUTOCUIDADO EMOCIONAL 
EN EL TRABAJO CON 
MENORES 

PRE 1 24 24 20 20 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y 
PROMOCIÓN DE LA SALUD 

PFO 5291 EQUIPOS Y SISTEMAS DE 
PREVENCIÓN Y 
PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
CONTRA CAÍDAS DE 
ALTURA 
 

PRE 1 6 6 25 25 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y 
PROMOCIÓN DE LA SALUD 

PFO 5485 PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES EN TAREAS DE 
ARTES GRÁFICAS 

TEL 1 10 10 50 50 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y 
PROMOCIÓN DE LA SALUD 

PFO 5641 PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES EN TAREAS 
ASISTENCIALES EN 
CENTROS 
SOCIOSANITARIOS Y 
EDUCATIVOS 

PRE 2 5 10 25 50 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y 
PROMOCIÓN DE LA SALUD 

PFO 5642 MANEJO DE USUARIOS CON 
TRASTORNO DEL 
COMPORTAMIENTO Y DE 
LAS EMOCIONES 

PRE 2 20 40 20 40 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y 
PROMOCIÓN DE LA SALUD 
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PFO 5643 MOVILIZACIÓN 
TERAPÉUTICA 

TEL 1 25 25 25 25 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y 
PROMOCIÓN DE LA SALUD 

PFO 5648 CURSO BÁSICO DE 
PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES PARA 
PERSONAL DE LA CARM 

PRE 1 10 10 20 20 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y 
PROMOCIÓN DE LA SALUD 

PFO 5725 PREVENCIÓN DE RIESGOS 
PSICOSOCIALES EN EL 
TRABAJO 

SMP 3 15 45 25 75 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y 
PROMOCIÓN DE LA SALUD 

PFO 5774 PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES PARA 
PERSONAL QUE REALIZA 
TAREAS ANTE SITUACIONES 
DE EMERGENCIAS 

PRE 1 6 6 25 25 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y 
PROMOCIÓN DE LA SALUD 

  
TOTALES: 

 
39 

 
450 851 1021   
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ANEXO X 
2025 PROGRAMA FORMATIVO CERTIFICARM (INF) 

  
PROG. CÓDIGO DENOMINACIÓN MODALIDAD Nº 

EDICS 
HORAS 

EDICIÓN ÁREA FORMATIVA 

INF 3161 TÉCNICAS DE COMUNICACIÓN  TEL 11 15 HABILIDADES Y COMUNICACIÓN 

INF 3366 GESTIÓN DE EQUIPOS DE TRABAJO Y LIDERAZGO TEL 11 20 HABILIDADES Y COMUNICACIÓN 

INF 3515 NORMATIVA DE PROTECCIÓN DE DATOS PARA 
GESTORES   

TEL 11 10 TECNOLÓGICA Y DIGITAL 

INF 3647 ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES TEL 11 20 HABILIDADES Y COMUNICACIÓN 

INF 3904 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN 
OFICINAS Y PVD 

TEL 11 10 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y PROMOCIÓN 
DE LA SALUD 

INF 3935 INICIACIÓN A INTERNET TEL 11 35 TECNOLÓGICA Y DIGITAL 

INF 4548 LEY 39/2015 DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
COMÚN 

TEL 11 35 JURÍDICO-ADMINISTRATIVA,  ECONÓMICA Y DE UNIÓN 
EUROPEA 

INF 4549 PROCESADOR DE TEXTOS MS WORD 2010. NIVEL 1 TEL 11 30 TECNOLÓGICA Y DIGITAL 

INF 4550 HOJA DE CÁLCULO MS EXCEL 2010. NIVEL 1 TEL 11 40 TECNOLÓGICA Y DIGITAL 

INF 4675 SISTEMA OPERATIVO WINDOWS 10 TEL 11 25 TECNOLÓGICA Y DIGITAL 

INF 4756 PRESENTACIONES CON PREZI TEL 11 15 TECNOLÓGICA Y DIGITAL 

INF 4773 INGLÉS NIVEL 1.1 TEL 11 35 LENGUAJE ADMINISTRATIVO Y DE IDIOMAS 

INF 4774 INGLÉS NIVEL 1.2 TEL 11 35 LENGUAJE ADMINISTRATIVO Y DE IDIOMAS 

INF 4775 INGLÉS NIVEL 2.1 TEL 11 40 LENGUAJE ADMINISTRATIVO Y DE IDIOMAS 

INF 4776 INGLÉS NIVEL 2.2 TEL 11 40 LENGUAJE ADMINISTRATIVO Y DE IDIOMAS 

INF 4939 FORMACIÓN BÁSICA EN MATERIA PREVENTIVA 
DENTRO DE LA ADMINISTRACIÓN REGIONAL 

TEL 11 10 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y PROMOCIÓN 
DE LA SALUD 

INF 4990 NORMAS DE USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS TEL 11 10 TECNOLÓGICA Y DIGITAL 

INF 4991 ESQUEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PARA 
GESTORES 

TEL 11 10 TECNOLÓGICA Y DIGITAL 

INF 4993 LEY 40/2015 DE RÉGIMEN JURÍDICO DEL SECTOR 
PÚBLICO 

TEL 11 25 JURÍDICO-ADMINISTRATIVA,  ECONÓMICA Y DE UNIÓN 
EUROPEA 

NPE: A-070125-65
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PROG. CÓDIGO DENOMINACIÓN MODALIDAD Nº 
EDICS 

HORAS 
EDICIÓN ÁREA FORMATIVA 

INF 5212 SEGURIDAD LABORAL VIAL  TEL 11 10 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y PROMOCIÓN 
DE LA SALUD 

INF 5224 MANIPULADOR DE ALIMENTOS Y CELIAQUÍA TEL 11 15 SANIDAD Y CONSUMO 

INF 5289 PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES Y ADICCIONES 
QUE POTENCIAN LOS RIESGOS DEL TRABAJO EN 
LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

TEL 4 15 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y PROMOCIÓN 
DE LA SALUD 

INF 5325 RGPD-ENS PARA USUARIOS DE LA CARM  TEL 11 10 TECNOLÓGICA Y DIGITAL 

INF 5326 INICIACIÓN MICROSOFT 365 TEL 11 24 TECNOLÓGICA Y DIGITAL 

INF 5385 INGLÉS NIVEL 3 TEL 11 35 LENGUAJE ADMINISTRATIVO Y DE IDIOMAS 

INF 5386 INGLÉS NIVEL 4 TEL 11 35 LENGUAJE ADMINISTRATIVO Y DE IDIOMAS 

INF 5387 INGLÉS NIVEL 5  TEL 11 40 LENGUAJE ADMINISTRATIVO Y DE IDIOMAS 

INF 5388 INGLÉS NIVEL 6 TEL 11 40 LENGUAJE ADMINISTRATIVO Y DE IDIOMAS 

INF 5389 FRANCÉS NIVEL 1 TEL 11 40 LENGUAJE ADMINISTRATIVO Y DE IDIOMAS 

INF 5390 FRANCÉS NIVEL 2 TEL 11 40 LENGUAJE ADMINISTRATIVO Y DE IDIOMAS 

INF 5391 FRANCÉS NIVEL 3 TEL 11 40 LENGUAJE ADMINISTRATIVO Y DE IDIOMAS 

INF 5392 CREACIÓN Y GESTIÓN DE BLOGS CON BLOGGER  TEL 11 15 TECNOLÓGICA Y DIGITAL 

INF 5393 FIRMA ELECTRÓNICA Y CERTIFICADOS DIGITALES  TEL 11 25 TECNOLÓGICA Y DIGITAL 

INF 5394 PRESENTACIONES CON POWERPOINT 2016  TEL 11 35 TECNOLÓGICA Y DIGITAL 

INF 5427 HERRAMIENTAS PARA TRABAJAR EN LA NUBE TEL 11 10 TECNOLÓGICA Y DIGITAL 

INF 5488 FRANCÉS NIVEL 4 TEL 11 30 LENGUAJE ADMINISTRATIVO Y DE IDIOMAS 

INF 5489 PROCESADOR DE TEXTOS WORD 2016  TEL 11 40 TECNOLÓGICA Y DIGITAL 

INF 5490 HOJA DE CÁLCULO EXCEL 2016  TEL 11 40 TECNOLÓGICA Y DIGITAL 

INF 5701 PREVENCIÓN DEL DOLOR DE ESPALDA TEL 11 10 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y PROMOCIÓN 
DE LA SALUD 

  TOTALES:  422   
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IV. Administración Local

Blanca

66 Aprobación inicial modificación de las ordenanzas fiscales 
prestación del servicio de suministro municipal de agua y 
alcantarillado.

Aprobada inicialmente la modificación de las ordenanzas fiscales reguladoras 
de la tasa por prestación del servicio de suministro municipal de agua potable 
y de la tasa por acometida de alcantarillado y depuración de aguas residuales, 
mediante acuerdo de Pleno de 18 de diciembre de 2024, se abre un período de 
información pública de 30 días, contados a partir de la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para que pueda ser examinado el 
expediente en la Secretaría del Ayuntamiento y presentar las reclamaciones y 
sugerencias que estimen oportunas.

De igual forma, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica 
de este Ayuntamiento, dirección https://sede.blanca.regiondemurcia.es.

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá 
definitivamente aprobado el Acuerdo de modificación de las citadas ordenanzas.

Blanca, 23 de diciembre de 2024.—El Alcalde, Ángel Pablo Cano Gómez.

NPE: A-070125-66
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IV. Administración Local

Lorquí

67 Calendario fiscal para el ejercicio 2025.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados, que por Resolución de la Alcaldía n.º 2024/2058, 
de fecha 9 de diciembre de 2024, y en base a lo establecido en la Ordenanza Fiscal General de Gestión, 
Recaudación e Inspección de los tributos y otros ingresos de derecho público del Ayuntamiento de Lorquí, tal 
como regula su artículo 64, se ha aprobado el calendario fiscal para el ejercicio 2025 con los plazos de ingreso en 
periodo voluntario de los siguientes tributos de vencimiento periódico y notificación colectiva.

TRIBUTOS DE VENCIMIENTO PERIÓDICO Y NOTIFICACIÓN COLECTIVA PLAZOS DE INGRESO EN PERIODO VOLUNTARIO
TASA POR APROVECHAMIENTO ESPECIAL VÍA PÚBLICA ENTRADA Y SALIDA DE VEHICULOS Desde 20 de febrero al 21 de abril, ambos inclusive

TASA ANUAL DEL CEMENTERIO Desde 20 de febrero al 21 de abril. ambos inclusive

IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA Desde 03 de marzo al 02 de junio, ambos inclusive

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS (IAE) Desde 21 de julio al 22 de septiembre, ambos inclusive

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES (rústicos, urbanos y bices) Desde 01 de septiembre al 01 de diciembre, ambos inclusive

PADRÓN DE MERCADO SEMANAL (PRIMER SEMESTRE Del 20 de febrero al 21 de abril, ambos inclusive

PADRÓN DE MERCADO SEMANAL (SEGUNDO SEMESTRE) Del 01 de septiembre al 31 de octubre, ambos inclusive

Si el último día de cada uno de los periodos reseñados anteriormente fuere inhábil, el periodo de cobranza 
se entenderá automáticamente prorrogado hasta el primer día hábil siguiente.

Lorquí, 10 de diciembre de 2024.—El Alcalde, Joaquín Hernández Gomariz.

NPE: A-070125-67
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IV. Administración Local

Lorquí

68 Plan de Inspección 2025. 

Vista la Resolución de Alcaldía n.º 2024/2057 de fecha 09/12/2024 sobre el 
Plan de Inspección para el periodo 2025. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 170.1 del RD 1065/2007, de 
27 de julio del Reglamento General de los procedimientos de gestión e inspección, 
en el mismo se contienen, entre otros aspectos, los criterios de selección de 
contribuyentes y los campos de actuación preferente. 

Dicha información, tiene el carácter de reservada de conformidad con lo 
establecido en el artículo 116 de la Ley 58/2003, General Tributaria, sin perjuicio 
de que puedan hacerse públicos los criterios generales que lo informen. 

Así, en cumplimiento de las obligaciones mencionadas, se procede a 
la publicación de las directrices que informan el Plan de Inspección para el 
ejercicio 2025 para el municipio de Lorquí que son las siguientes:

a) Planificación integral del control tributario, dando especial relevancia 
a la coordinación entre los Servicios competentes, tanto en la selección de 
contribuyentes a revisar como en la realización concreta de las actuaciones.

b) Intensificación de la colaboración con otras Administraciones Públicas 
tributarias especialmente con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con 
la que se mantiene un convenio de colaboración en materia de intercambio de 
información tributaria y colaboración en la gestión recaudatoria.

c) Máximo aprovechamiento de los medios informáticos de tratamiento de la 
información.

d) Gestión común de aplicaciones informáticas en las que se trata la 
información procedente de las declaraciones tributarias, de las licencias 
solicitadas, tanto en el ámbito urbanístico como de actividades, de los 
expedientes sancionadores incoados en materia de ocupación de vía pública con 
mesas y sillas, barras, contenedores, por actividades de comercio u otras sin 
licencia de actividad, etc., así como con otras fuentes de información, tales como 
el Registro Mercantil o las que legalmente deben suministrar los notarios.

e) Implementar las actuaciones de comprobación previa necesarios para 
asegurar la correcta aplicación de los beneficios fiscales.

f) Regularización de las declaraciones no presentadas o presentadas 
incorrectamente.

g) Velar por los derechos de los contribuyentes.

h) Realizar las labores de la inspección con la mayor diligencia y eficacia 
posibles.

Lorqui, 17 de diciembre de 2024.—El Alcalde, Joaquín Hernández Gomariz.

NPE: A-070125-68
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IV. Administración Local

Moratalla

69 Nombramiento personal laboral fijo, Grupo A1, plaza de 
Psicólogo/a, proceso selectivo, de carácter excepcional de 
estabilización de empleo temporal de personal laboral fijo, 
Ayuntamiento de Moratalla.

Finalizado el proceso selectivo de carácter excepcional de estabilización 
de empleo temporal de personal laboral fijo GRUPO A1, para la provisión de 
una plaza de Psicólogo/a, vacante en la plantilla de personal laboral del 
Ayuntamiento de Moratalla, de conformidad con la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, conforme a las bases aprobadas mediante Resolución de 
Alcaldía n.º 2022/729 de fecha 05 de diciembre, publicadas íntegramente en 
el tablón de anuncios y tablón de edictos de la sede electrónica https://sede.
moratalla.regiondemurcia.es, del Ayuntamiento de Moratalla, y un extracto en 
el BORM n.º 292 de 20 de diciembre de 2022, y un extracto de la primera en el 
BOE n.º 25 de 30 de enero de 2023, e incluida en la Oferta de Empleo Público 
de 2021.

De conformidad con lo establecido en la Base duodécima, reguladoras del 
proceso de selección, mediante Resolución de Alcaldía n.º: 2024-882 de fecha 
4 de diciembre se ha acordado el nombramiento como personal laboral fijo del 
Ayuntamiento de Moratalla para ocupar la plaza de Psicólogo/a, (Grupo, A1) a 
D.ª Encarnación García Rodríguez, con DNI: **3585**.

Lo que se hace público conforme a lo dispuesto en el apartado duodécimo 
de las Bases reguladoras del Proceso de Selección, y al amparo de la previsión 
establecida en el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las administraciones Públicas, para 
general conocimiento y a los efectos oportunos.

Moratalla, a 23 de diciembre de 2024.—EL Alcalde, Juan Pascual Soria 
Martínez.

NPE: A-070125-69
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Moratalla

70 Nombramiento personal laboral fijo, Grupos A2, C1, C2 y E. Proceso selectivo, de carácter 
excepcional de estabilización de empleo temporal de personal laboral en el Ayuntamiento de 
Moratalla.

Finalizados varios procesos selectivos de carácter excepcional de estabilización de empleo temporal de 
personal laboral GRUPOS A2, C1, C2 y E, en el Ayuntamiento de Moratalla, de conformidad con la Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, conforme a las 
bases aprobadas mediante Resolución de Alcaldía N.º 2023-728 de fecha 5 de diciembre, publicadas íntegramente 
en el tablón de anuncios y tablón de edictos de la sede electrónica https://sede.moratalla.regiondemurcia.es 
del Ayuntamiento de Moratalla, y un extracto en el BORM n.º 292 de 20 de diciembre de 2022, y un extracto de 
la primera en el BOE n.º 25 de 30 de enero de 2023, de las siguientes plazas incluidas en las Oferta de Empleo 
Público 2021.

De conformidad con lo establecido en la Base novena, reguladoras del proceso de selección, mediante 
Resoluciones de Alcaldía se ha acordado el nombramiento como personal laboral fijo del Ayuntamiento de 
Moratalla para ocupar las plazas que a continuación se relacionan, de las siguientes personas:

PUESTO N.º PLZ GR. JORNADA RES 
ALCALDÍA NOMBRE Y APELLIDOS DNI FIRMA CTO

Fisioterapeuta
Coordinador Centro Día 1 A2 Parcial

2024-497
2024-510
10/07/2024

Joaquina Cristina López Sánchez **2802** 24/07/2024

ATS 1 A2 Parcial 2024-628 
17/09/2024

Lorena Beatriz García Martínez **8182** 23/09/2044

Agente de Desarrollo Local 2 A2 Completa 2024-656 
27/09/2024

Esteban Sicilia Martínez **6393** 15/10/2024

María Dolores Martínez Llorente **8917** 15/10/2024

Técnico de Inserción Laboral 1 A2 Completa 2024-680 
4/10/2024

Cándida Marín Lozano **9042** 15/10/2024

Coordinadora Centro Educación Infantil 1 A2 Completa 2024-688 
4/10/2024

Rosa Rodríguez Martínez **8234** 15/10/2024

Responsable Oficina de Turismo 1 C1 Completa 2024-699
10/10/2024

Piedad María López García **4716** 21/10/2024

Técnico Información Juvenil 1 C1 Completa 2024-694
09/10/2024

Rosa María Angosto García **1495** 15/10/2024

Técnico de educación infantil 2 C1 Completa 2024-448
25/06/2024

Encarnación María Pérez Alarcón **3685** 01/08/2024

Joaquina López Navarro **5298**

Auxiliar de Educación Infantil 6 C2 Completa 2024-587
30/08/2024

Natividad Provencio Hidalgo **9068** 04/09/2024

Rosa María Rodríguez García **1411**

María Josefa Martínez Valero **6527**

María ángeles Burguillos Gómez **5164**

Elena Martínez Pérez **1837**

Encarnación Rodríguez García **2085**
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Auxiliar de Centro de Día 5 C2 Completa

2024-482
03/07/2024

Juana Dolores García García **2302** 01/08/2024

Antonia Begoña Burguillos Álvarez **1426**

María José García Pérez **1418**

María Cruz Fernández García **0653**

2024-835
19/11/2024

Juana Belén López Sánchez **9852** 02/12/2024

Cocinera 2 C2 Completa
2024-450
25/06/2024

María José Sánchez López **8197** 01/08/2024

María Jesús Sánchez Martínez **2191**

Auxiliar administrativo 1 C2 Completa
2024-801
13/11/2024

Francisco Martínez Blázquez **4814** 02/12/2024

Conductor operario de Servicios 1 C2 Completa
2024-449
25/06/2024

Manuel Marín Sánchez **2534** 01/08/2024

Encargado de Obras y servicios 1 C2 Completa
2024-811
15/11/2024

Aprobación resultado 
proceso selectivo - propuesta 
nombramiento.

Coordinadora de limpieza 1 E Completa
2024-797
12/12/2024

Carmen Rodríguez López **2170** 02/12/2024

Limpiadora 1 E Completa 2024-798
12/11/2024

Ana Isabel Pérez Martínez **3069** 02/12/2024

Auxiliar de Ayuda a domicilio 3 E Parcial

2024-489
08/07/2024

María del Mar Burguillos Álvarez **3120** 01/08/2024

2024-834
19/11/2024

Dolores Martínez Martínez **2525** 02/12/2024

María del Mar González López **2500**

Lo que se hace público conforme a lo dispuesto en el apartado Noveno de las Bases reguladoras del Proceso 
de Selección, y al amparo de la previsión establecida en el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las administraciones Públicas, para general conocimiento y a los efectos 
oportunos.

Moratalla, a 23 de diciembre de 2024.—El Alcalde, Juan Pascual Soria Martínez.
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IV. Administración Local

Murcia

71 Aprobación del Proyecto de Innecesariedad de Reparcelación 
de la UE-Md3a de Monteagudo (Gestión-Concertación Directa: 
007GD23 – GF. 2023/00403/000075).

La Junta de Gobierno, en sesión ordinaria celebrada el día 15 de noviembre 
de 2024, adoptó acuerdo cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

Primero: Aprobar el Proyecto de Innecesariedad de Reparcelación de 
la UE-Md3a de Monteagudo, presentado por D. Enrique Mínguez Martínez en 
representación de D.ª M.ª Carmen Cuello Villaescusa.

Segundo: Aceptar las cesiones a la Administración con destino a sistemas 
generales vinculados a la Unidad de Actuación, viales, espacios libres verdes 
de protección, zonas verdes ajardinadas, equipamientos públicos y centro de 
transformación que se concreta en la parcela de resultado A3 con una superficie 
de 254,75 m2.

En cuanto al 10% de aprovechamiento urbanístico objeto de cesión 
obligatoria a favor del Ayuntamiento se indica que se trata de una unidad de 
actuación en suelo urbano consolidado, siendo la finalidad de este ámbito según 
la ficha 86 de las NN.UU. la de peatonalizar el inicio de la subida al Castillo, no 
suponiendo asimismo la actuación un incremento en la edificabilidad respecto 
de lo contemplado en el P.G.O.U., por lo que en aplicación de los indicado en el 
artículo 86.2 de la LOTURM no se realiza cesión del 10% del aprovechamiento 
urbanístico. 

Para compensar el déficit de aprovechamiento de la UE-Md3b, de conformidad 
con lo recogido en el punto 14 del Proyecto de Subdivisión de la UE-Md3, se 
delimita la parcela A2 de tipología RM de 199,56 m2 de superficie que se ajusta a 
la cesión con carácter fiduciario al Ayuntamiento de Murcia, con una edificabilidad 
de 798,24 m2

Tercero: Proceder a la publicación del presente acuerdo, conforme a 
lo establecido en el artículo 199.3.b de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de 
Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia.

Cuarto: Facultar al Teniente de Alcalde de Planificación Urbanística, Huerta 
y Medio Ambiente para la firma de cuanta documentación sea necesaria para la 
efectividad del presente acuerdo.

Contra la presente resolución se podrá interponer, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de 
un mes a contar del día siguiente al de la presente publicación, y contra la 
resolución, expresa o presunta, recurso contencioso-administrativo ante los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses 
si esta es expresa, o desde que pueda entenderse desestimado por silencio 
administrativo.

Igualmente se podrá interponer directamente recurso contencioso-
administrativo, ante el órgano de dicha Jurisdicción y en el plazo indicado.
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El citado Proyecto de Urbanización se podrá consultar tanto en la web 
municipal: http://urbanismo.murcia.es/infourb/, como en en el Servicio 
Administrativo de Gestión Urbanística ubicado en la 3.ª planta del Edificio 
Municipal de Servicios Abenarabi, sito en Avda. Abenarabi, 1/A, Murcia.

Murcia, 20 de noviembre de 2024.—El Alcalde, P.D. La Directora de la Oficina 
de Gobierno Municipal, M.ª Ángeles Horcajada Torrijos.
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IV. Administración Local

Murcia

72 Solicitud de autorización de uso excepcional por interés público 
para el ejercicio de la actividad de Hotel-Restaurante, en 
Avenida Puntarrón 107 - Sangonera la Seca - Murcia.

Dado que por Magdalena García López, con CIF n.º ***9675**, se ha 
solicitado que se tramite solicitud de autorización de uso y edificación excepcional 
por razones de interés público para Hotel Restaurante, con emplazamiento en 
Avenida Puntarrón n.º 107 Sangonera la Seca.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 104 de la Ley 13/2015, de 
30 de marzo, de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, se 
somete a información pública la documentación presentada por la promotora, 
relativa a la autorización de uso y edificación excepcional solicitada, por el plazo 
de 20 días hábiles a contar del día siguiente a la publicación de este anuncio en 
el BORM.

La documentación, que forma parte del expediente administrativo 
n.º 1110/2024-AC, puede examinarse durante el indicado plazo, en el 
Servicio Administrativo de Intervención y Disciplina de Actividades, y 
Ponencia Técnica, sito en Avda. Abenarabí n.º 1, así como en la página 
web del Ayuntamiento de Murcia en el siguiente enlace https://murcia.es/
documents/2423107/20925703/1110-24.AC+.zip y, en su caso, se podrán 
presentar las alegaciones que se estimen pertinentes.

Murcia, a 27 de diciembre de 2024.—El Alcalde, P.D. la Jefa de Servicio de 
Intervención y Disciplina de Actividades y Ponencia Técnica, Laura Pérez López.
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IV. Administración Local

Puerto Lumbreras

73 Lista definitiva de admitidos y excluidos en la convocatoria para 
la selección de cuatro Agentes de la Policía Local de Puerto 
Lumbreras.

Primero. Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes 
admitidos y excluidos de la convocatoria de referencia:

 

ANUNCIO

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN LA CONVOCATORIA
PARA LA SELECCIÓN DE CUATRO AGENTES DE LA POLICÍA LOCAL DE
PUERTO LUMBRERAS.

Primero.  Aprobar  de  forma  definitiva  la  siguiente  relación  de  aspirantes
admitidos y excluidos de la convocatoria de referencia:

LISTA DE ADMITIDOS DEFINITIVA

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

ABELLANEDA GARCÍA, ANTONIO **2985***
ABRIL SÁNCHEZ, ISAAC **7209***
AGÜERA PANDO, ALFONSO **9541***
AGUILAR LÓPEZ, ALEJANDRO **7857***
ALFOCEA ROCA, VICTOR JAVIER **1692***
ALLOZA GUZMAN, ANTONIO MIGUEL **0424***
ALMAGRO MADRID, IKER **1946***
ARNALDOS SÁNCHEZ, JOSÉ **8502***
ARTERO LÓPEZ, INOCENCIA TERESA **2847***
AZNAR NOGUEROL, DANIEL **4403***
AZORIN ROBLES, ALBERTO **7249***
BARQUEROS AGUIRRE, JUAN PEDRO **1770***
BERENGUER MAYOL, MARTA **6378***
BRIONES VILLANUEVA, MARTA **0593***
CABRERA MAYOR, PEDRO JOAQUIN **7178***
CÁMARA NICOLAS, ALEJANDRO **8466**
CAMPILLO GARCÍA, ANTONIO JOSÉ **7501***
CAMPOS SÁNCHEZ, GUILLERMO **8556***
CANO LORCA, JESÚS **9579***
CAÑAVATE ESPARZA, SERGIO **8375***
CAÑIZARES CANOVAS, ANTONIO  **2827***
CARCELES MOMPEAN, MARÍA ELENA **4012***
CARMONA SÁNCHEZ, JUAN ANTONIO **3361***
CARO GUILLEN, SALVADOR **8398***
CASTEJÓN SÁNCHEZ, HUGO **6967***
CASTELLANO GÓMEZ, PEDRO JOSÉ **6584***
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CELDRAN TORRALBA, ANA MARÍA **4119***
COLLADOS BELIJAR, JOSÉ MANUEL **7069***
COLLADOS MARTÍNEZ, DAVID **5547***
CORONEL ALCIVAR, BRENDA CATHERINE **0229***
CORTADO VICENTE, RAQUEL **9553***
COSTA CAMPILLO, CRISTIAN **4691***
DE MOYA SÁNCHEZ, MARÍA **8555***
DIAZ ANDREU, SAMANTA **4264***
DIAZ ROS, JUANA MARÍA **4496***
DIAZ ROSA, JOSÉ **0337***
EGEA ALVAREZ, JOSÉ LUIS **7181***
ELVIRA TUDELA, DAVID **4805***
ESCRIBANO RUIPEREZ, JOSÉ LUIS **1963***
FERNÁNDEZ ROBLES, CARLOS **4438***
FERNÁNDEZ RUIZ, MARÍA JOSÉ **7478***
FUENTES FERNÁNDEZ, JUAN PEDRO **4520***
FUENTES MORENO, MARTA **7414***
GALERA HERNÁNDEZ, PEDRO PABLO **7502***
GALINDO QUESADA, VICTOR MANUEL **8294***
GALLEGO CONESA, ÁNGELA **9589***
GAMBIN CARRILLO, JESÚS **6606***
GARCÍA ABELLAN, ANTONIO JAVIER **7562***
GARCÍA BAUTISTA, MELISA **3302***
GARCÍA GARCÍA, ANA **9553***
GARCÍA GARCÍA, ENRIQUE **8454***
GARCÍA LARDIN, JUAN JOSÉ **0651***
GARCÍA LARIO, DIEGO **2829***
GARCÍA LLORET, URIEL **4216***
GARCÍA MARTÍNEZ, MARIANA **7151***
GARCÍA NAVARRO, LAURA **3038***
GARCÍA NOLASCO, NOBEL **8411***
GARCÍA SOTO, GABRIEL **0351***
GARNES CARRASCOSA, JOAQUIN **4807***
GIL MADRID, JAVIER **4793***
GIMÉNEZ GARCÍA, JOSÉ PABLO **4174***
GINER LÓPEZ, ALFONSO JOSÉ **3340***
GÓMEZ MAYORDOMO, ESTHER **3119***
GÓMEZ RUIZ, OLIVER **3071***
GONZÁLEZ LOZANO, JOSÉ JORGE **8442***
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GUILLEN MENGUAL, JOSÉ ANTONIO **6303***
GUIRADO EGEA, ALFONSO MANUEL **6185***
HEREDIA ACOSTA, GINÉS **4696***
HEREDIA CANOVAS, SERGIO **2827***
HERNÁNDEZ ARANDA, GUILLERMO **2730***
HERNÁNDEZ LUCAS, JAVIER **8516***
HERNÁNDEZ MERCADER, SALVADOR **9552***
HERNÁNDEZ MULA, MARCOS **8277***
HERNÁNDEZ PÉREZ, AINHOA **9587***
INGLES BOLUMAR, PEDRO **0580***
INGLÉS LÓPEZ, RAMÓN **0351***
JIMÉNEZ CARMONA, VICTOR **4253***
JODAR PIERNAS, JOSÉ EDUARDO **8348***
JUMILLA GÓMEZ, EUGENIO **4699***
LARDIN JOVER, LUCÍA **4794***
LÓPEZ FERNÁNDEZ, FRANCISCO **7069***
LÓPEZ GARCÍA, SERGIO **9581***
LÓPEZ LÓPEZ, ÁNGEL **4542***
LÓPEZ MARÍN, PEDRO DE MARÍA **8362***
LÓPEZ MORENO, MIGUEL ÁNGEL **7094***
LÓPEZ NAVARRO, LUIS **8109***
LORCA MARTÍNEZ, ALVARO **8271***
LORENZO MARÍN, JUAN ANTONIO **7164***
MADRID MARTÍNEZ, CELIA **4114***
MADRID SAEZ, SERGIO **0497***
MARÍN BENITEZ, CRISTINA **2931***
MARÍN MENDOZA, ALEJANDRO **1761***
MARTÍNEZ BAÑOS, ANTONIO **4208***
MARTÍNEZ CARRILLO, TOMÁS **4986***
MARTÍNEZ FLORES, IVAN **2969***
MARTÍNEZ GALLARDO, VICTOR **3314***
MARTÍNEZ GARCÍA, FRANCISCO JAVIER **4751***
MARTÍNEZ GARCÍA, JOAQUIN **7483***
MARTÍNEZ GÓMEZ, MIGUEL ÁNGEL **6631***
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, ELIAS **2836***
MARTÍNEZ LÓPEZ, JAVIER **8385***
MARTÍNEZ LÓPEZ, MIGUEL **4213***
MARTÍNEZ MIRAVALLES, ALVARO **6348***
MARTÍNEZ PELLICER, FRANCISCO ANTONIO **1765***
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MARTÍNEZ SABATER, MARÍA **7462***
MARTÍNEZ SEGURA, JOSÉ ANTONIO **2925***
MARTÍNEZ SERRANO, ÁNGEL **6198***
MARTÍNEZ SIMON, JUAN **2765***
MAYOR HERNÁNDEZ, ANTONIO **0667***
MECA SAEZ, ANTONIO MANUEL **3051***
MECA TEJADO, JOSÉ TIBURCIO **2593***
MENDEZ PAREDES, ANDRÉS **0603***
MILLAN SÁNCHEZ, SALVADOR **2984***
MIRALLES GALVEZ, IVAN **3068***
MOLINA DELGADO, FABIAN **7236***
MOLINA SAORIN, DAVID **4186***
MONERRI ESPINOSA, VICTOR **4008***
MONTES PÉREZ, ALBA **8485***
MONTIEL LÓPEZ, ANA ISABEL **3063***
MONTOYA SÁNCHEZ, ENRIQUE **7580***
MORENO FERNÁNDEZ, BELÉN **8400***
MORENO MONTESINOS, PABLO JOSÉ **3040***
MORENO PEDREÑO, JUAN ISMAEL **4290***
MUNUERA MANZANARES, ROCÍO **4609***
NAVARRO MELENCHON, MIGUEL ÁNGEL **3355***
NAVARRO MONTESINOS, NATALIA **6935***
NAVARRO PARRA, DANIEL **8419***
NAVARRO RUBIO, JESÚS **0650***
NAVARRO SALINAS, FRANCISCO **6628***
NAVARRO SÁNCHEZ, DIANA **8286***
NAVARRO SÁNCHEZ, PABLO **4510***
NUÑEZ EGEA, PEDRO JOSÉ **4696***
OLGOSO CALIN, DESIRÉ **9595***
OLLER LÓPEZ, ROBERTO ÁNGEL **7585***
ORTIZ CONTRERAS, PABLO **7521***
ORTIZ GALLARDO, PEDRO **8420***
ORTS PACO, CARLOS **6947***
PAREDES ALARCON, ESPERANZA **8249***
PASCAL ANGOSTO, GABRIEL **3374***
PASCUAL PÉREZ, JUAN **2668***
PASTOR FRANCO, PALOMA **1696***
PEÑALVER LÓPEZ, NURIA **3056***
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PÉREZ BERNAL, MARÍA DEL MAR **6127***
PÉREZ FENOLL, JOSÉ FRANCISCO **8573***
PÉREZ NAVARRO, ALEJANDRO **8390***
PÉREZ RODRÍGUEZ, JOSÉ LUIS  **9592***
PÉREZ SEGURA, ENRIQUE **4187***
PÉREZ ZABALA, RAUL **8417***
PIVIDAL BLANCO, JAVIER **9589***
PONCE MARTÍNEZ, RUBÉN **8105***
PUCHE MARTÍNEZ, SALVADOR **0222***
RABAL RAMIREZ, CARLOS **3067***
REVERTE CUETO, JOSÉ IGNACIO **2890***
RICHARTE ALFOCEA, JOSÉ MARÍA **5176***
RIQUELME GALVEZ, JUAN ROBERTO **4973***
RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, ÁNGEL JESÚS **8309***
RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, JOSÉ DAVID **2919***
RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, TOMÁS **2716***
ROJO MEDRANO, CRISTIAN **4217***
ROMERA GARCÍA, JAVIER **2983***
ROSA HERNÁNDEZ, MARTA **5069***
ROSA MAYORDOMO, NATALIA **9696***
RUIZ MANCEBO, JOSÉ ANTONIO **9213***
SAEZ CAMPILLO, PEDRO **8370***
SÁNCHEZ CANO, RAUL **4497***
SÁNCHEZ CHICO, VICTOR MANUEL **4470***
SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, MIREYA **0643***
SÁNCHEZ MARÍN, CHRISTIAN **8282***
SÁNCHEZ MUÑOZ, DIEGO **0585***
SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, LYDIA **7432***
SÁNCHEZ SÁNCHEZ, ISABEL MARÍA **8365***
SÁNCHEZ SÁNCHEZ, MARTÍN **3325***
SÁNCHEZ VALERO, JOSÉ ALEJANDRO **7583***
SAURA GONZÁLEZ, RAUL **0255***
SAURA MARTÍNEZ, CARMEN MARÍA **8450***
SEGURA TUDELA, ROCÍO DEL PILAR **7012***
TORNEL BASTIDA, PALOMA **6124***
TUTOR ANDÚGAR, FRANCISCO JAVIER **5005***
VALERO FERNÁNDEZ, SONIA **4650***
VERA BLANCO, MIGUEL ÁNGEL **8606***
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VICENT DOMENE, SERGIO **4377***
VICENTE LORENZO, JESÚS **6337***
VILLENA TERRONES, MARÍA DEL CARMEN **2837***
YUFERA MORENO, FRANCISCO **0612***

LISTA  DE EXCLUIDOS DEFINITIVA

APELLIDOS Y NOMBRE DNI MOTIVOS DE EXCLUSIÓN
ALVAREZ MARÍN, DIONISIO 
MANUEL

**2673*** 8.  No  aporta  justificante
bancario del pago de la tasa.
9.  No  aporta  justificante
bancario en plazo.

AVILES AROCA, GINÉS **6567*** 4.  No  aporta  D.N.I.   o  está
caducado.
10.  No  aporta  certificado
médico modelo oficial.

BLAZQUEZ SOLER, JUAN **2987*** 1. No aporta solicitud Anexo III
conforme a las Bases.

BOX MOLINA, UNAI **4461*** 8.  No  aporta  justificante
bancario del pago de la tasa.
9.  No  aporta  justificante
bancario en plazo.

CABRERA MUÑOZ, VICTOR  **0607*** 10.  No  aporta  certificado
médico modelo oficial.
11.  No  aporta  certificado
médico  modelo  oficial
actualizado.

CAPEL VIVANCOS, MÓNICA **4894*** 1. No aporta solicitud Anexo III
conforme a las Bases.

DE DOMINGO LÓPEZ, MARINA **4854*** 1. No aporta solicitud Anexo III
conforme a las Bases.
5. No aporta Anexo II conforme
a las Bases.
10.  No  aporta  certificado
médico modelo oficial.

DE GEA SÁNCHEZ, JUAN **4845*** 8.  No  aporta  justificante
bancario del pago de la tasa.

FERNÁNDEZ PÉREZ, MIRIAM **7596*** 1. No aporta solicitud Anexo III
conforme a las Bases.
11.  No  aporta  certificado
médico  modelo  oficial
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actualizado.
GARCÍA CANDEL, FRANCISCO **5037*** 10.  No  aporta  certificado

médico modelo oficial.
LÓPEZ CUENCA, NURIA **8395*** 12.  No  aporta  certificado

médico modelo oficial rellenado
correctamente.

MARTÍNEZ ASENSIO, GREGORIO **6304*** 4.  No  aporta  D.N.I.   o  está
caducado.

MARTÍNEZ LIZARAN, JOSÉ LUIS **8362*** 11.  No  aporta  certificado
médico  modelo  oficial
actualizado.

MARTÍNEZ LORENZO, JAVIER **3292*** 6. No firma Anexo II.
MARTÍNEZ MARÍN, ANA MARÍA **7424*** 1. No aporta solicitud Anexo III

conforme a las Bases.
5. No aporta Anexo II conforme
a las Bases.
11.  No  aporta  certificado
médico  modelo  oficial
actualizado.

MARTÍNEZ MARTÍNEZ, JESÚS **5117*** 4.  No  aporta  D.N.I.   o  está
caducado.
5. No aporta Anexo II conforme
a las Bases.
10.  No  aporta  certificado
médico modelo oficial.

MARTÍNEZ SAMANIEGO, JOSÉ 
ANTONIO

**0555*** 8.  No  aporta  justificante
bancario del pago de la tasa.
9.  No  aporta  justificante
bancario en plazo.

MATA FERNÁNDEZ, MARTA **1951*** 6. No firma Anexo II.
10.  No  aporta  certificado
médico modelo oficial.

MORENO DIAZ, ANTONIO 
MANUEL

**8393*** 1. No aporta solicitud Anexo III
conforme a las Bases.
5. No aporta Anexo II conforme
a las Bases.
8.  No  aporta  justificante
bancario del pago de la tasa.
9.  No  aporta  justificante
bancario en plazo.

MURCIA SÁNCHEZ, RAQUEL **3083*** 1. No aporta solicitud Anexo III
conforme a las Bases.
4.  No  aporta  D.N.I.   o  está
caducado.
5. No aporta Anexo II conforme
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a las Bases.
8.  No  aporta  justificante
bancario del pago de la tasa.
10.  No  aporta  certificado
médico modelo oficial.

PADILLA BARAZA, DAVID **3291*** 10.  No  aporta  certificado
médico modelo oficial.

PEÑA CASTILLO, MARIO **9266*** 1. No aporta solicitud Anexo III
conforme a las Bases.
5. No aporta Anexo II conforme
a las Bases.
10.  No  aporta  certificado
médico modelo oficial.

ROCH ESPINOSA, JOSÉ IGNACIO **3143*** 13. Presenta solicitud fuera de
plazo.

RODRÍGUEZ BRIONES, 
FRANCISCO JOSÉ

**4091*** 8.  No  aporta  justificante
bancario del pago de la tasa.

ROS CAÑAVATE, JOSÉ ANTONIO **0403*** 8.  No  aporta  justificante
bancario del pago de la tasa.
9.  No  aporta  justificante
bancario en plazo.

RUBIO ALCARAZ, DIONISIA **9578*** 10.  No  aporta  certificado
médico modelo oficial.

RUIZ MORENO, GERMAN **5445*** 1. No aporta solicitud Anexo III
conforme a las Bases.
5. No aporta Anexo II conforme
a las Bases.

SAEZ ROS, SERGIO **0490*** 1. No aporta solicitud Anexo III
conforme a las Bases.
4.  No  aporta  D.N.I.   o  está
caducado.
5. No aporta Anexo II conforme
a las Bases.
8.  No  aporta  justificante
bancario del pago de la tasa.
9.  No  aporta  justificante
bancario en plazo.
10.  No  aporta  certificado
médico modelo oficial.

SÁNCHEZ PRIOR, EUGENIO **1983*** 8.  No  aporta  justificante
bancario del pago de la tasa.
9.  No  aporta  justificante
bancario en plazo.
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MOTIVOS DE EXCLUSIÓN: 

1. No aporta solicitud Anexo III conforme a las Bases.
2. No firma solicitud Anexo III.
3. No rellena solicitud Anexo III.
4. No aporta D.N.I. o está caducado.
5. No aporta Anexo II conforme a las Bases.
6. No firma Anexo II. 7. No rellena Anexo II.
8. No aporta justificante bancario del pago de la tasa.
9. No aporta justificante bancario en plazo.
10. No aporta certificado médico modelo oficial.
11. No aporta certificado médico modelo oficial actualizado.
12. No aporta certificado médico modelo oficial rellenado correctamente.
13. Presenta solicitud fuera de plazo. 

Segundo. La composición del Tribunal calificador, de conformidad con la Base
Sexta   de las Bases de Selección, es el siguiente:

-Presidente: 
 Titular:  D.  Francisco Montalban Hernández,  Subinspector  de la

Policía Local de Águilas.
 Suplente:  Dª Soraya Pacheco Hernández,  Agente de la Policía

Local de Águilas
- Vocal 1º:

 Titular:  D.  Gabriel  Abellán  Sánchez,  Subinspector  Jefe  de  la
Policía Local de Puerto Lumbreras.

 Suplente:  D.  Jorge Muñoz Campos,  Subinspector  de la  Policía
Local de Puerto Lumbreras.

- Vocal 2º:

 Titular:   Dª Francisca Hernández Huertas,  Agente de la Policía
Local de Puerto Lumbreras.

 Suplente: D. Abel García Reverte, Agente de la Policía Local de
Puerto Lumbreras.

- Vocal 3º:

 Titular: Dª. María Robles Mateo, Técnica Consultora. Secretaría
General  de  Presidencia  ,  Portavocía,  Acción  Exterior  y
Emergenias de la  CARM.

 Suplente:  Dª  .  M.ª  Rosa  Sancho  Celdrán,  Jefa  de  Servicio
Defensa del  Consumidor.  Dirección General  de Consumo de la
CARM.

-Secretario:

 Titular:  D.  Juan  Pérez  Cayuela,  Ingeniero  Informático  del
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras,  que tendrá la condición de
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vocal con voz y voto

Tercero. Convocar a los miembros del Tribunal de selección para la  el día 20
de enero de 2025, a las 09:00 horas en la Sala de Juntas del Ayuntamiento
de Puerto Lumbreras, sito en C/ Diecinueve de Octubre, s/n, planta baja, para
su constitución y demás actuaciones subsiguientes.

Cuarto. Convocar a los aspirantes admitidos los  días 20 y 21 de enero de
2025, a las 10:00 horas en el Pabellón Cubierto del Complejo Deportivo del
Ayuntamiento  de  Puerto  Lumbreras,  sito  en  la  antigua  carretera  Puerto
Lumbreras-Almería (Junto al Polideportivo Municipal), paraje “Los Pinos”, para
la realización  del Primer ejercicio:  Pruebas de Aptitud Física de la Primera
Fase de la Oposición Libre.

Los aspirantes tendrán que acreditar su personalidad con la presentación de su
D.N.I..

El llamamiento para el posterior ejercicio se hará mediante la publicación en el
Tablón de Anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento y en el lugar donde
se haya celebrado la prueba anterior.

Quinto. Publicar la lista definitiva de los aspirantes admitidos y excluidos en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia, así como en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento  alojado  en  la  sede  electrónica  cuya  dirección  es:
https://www.puertolumbreras.es/ayuntamiento/.

Sexto. Informar de que los datos personales recogidos en este documento se
adecúan a  lo  previsto  en  la  normativa  española  sobre  protección  de datos
vigente  y  en  el  Reglamento  (UE)  2016/679,  del  Parlamento  Europeo  y  del
Consejo de 27 de abril de 2016, siendo su finalidad la prevista en el artículo 8
de  la  Ley  Orgánica  3/2018,  de  5  de  diciembre,  de  Protección  de  Datos
Personales y garantía de los derechos digitales, en cuanto a la necesidad de
dar cumplimiento a los principios rectores previstos en el artículo 55 del texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público en el presente
proceso selectivo.

Los  datos  serán  tratados  en  ejercicio  de  las  potestades  atribuidas  al
Ayuntamiento por la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen  Local,  y  por  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo  Común de las  Administraciones Públicas,  y  no se cederán a
terceros,  salvo  obligación  legal  de  cesión  a  otros  organismos.  Mediante
instancia  dirigida al  Ayuntamiento  por  los  interesados podrán ejercitarse los
derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos y los de
limitación y oposición a su tratamiento. 
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vocal con voz y voto

Tercero. Convocar a los miembros del Tribunal de selección para la  el día 20
de enero de 2025, a las 09:00 horas en la Sala de Juntas del Ayuntamiento
de Puerto Lumbreras, sito en C/ Diecinueve de Octubre, s/n, planta baja, para
su constitución y demás actuaciones subsiguientes.

Cuarto. Convocar a los aspirantes admitidos los  días 20 y 21 de enero de
2025, a las 10:00 horas en el Pabellón Cubierto del Complejo Deportivo del
Ayuntamiento  de  Puerto  Lumbreras,  sito  en  la  antigua  carretera  Puerto
Lumbreras-Almería (Junto al Polideportivo Municipal), paraje “Los Pinos”, para
la realización  del Primer ejercicio:  Pruebas de Aptitud Física de la Primera
Fase de la Oposición Libre.

Los aspirantes tendrán que acreditar su personalidad con la presentación de su
D.N.I..

El llamamiento para el posterior ejercicio se hará mediante la publicación en el
Tablón de Anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento y en el lugar donde
se haya celebrado la prueba anterior.

Quinto. Publicar la lista definitiva de los aspirantes admitidos y excluidos en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia, así como en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento  alojado  en  la  sede  electrónica  cuya  dirección  es:
https://www.puertolumbreras.es/ayuntamiento/.

Sexto. Informar de que los datos personales recogidos en este documento se
adecúan a  lo  previsto  en  la  normativa  española  sobre  protección  de datos
vigente  y  en  el  Reglamento  (UE)  2016/679,  del  Parlamento  Europeo  y  del
Consejo de 27 de abril de 2016, siendo su finalidad la prevista en el artículo 8
de  la  Ley  Orgánica  3/2018,  de  5  de  diciembre,  de  Protección  de  Datos
Personales y garantía de los derechos digitales, en cuanto a la necesidad de
dar cumplimiento a los principios rectores previstos en el artículo 55 del texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público en el presente
proceso selectivo.

Los  datos  serán  tratados  en  ejercicio  de  las  potestades  atribuidas  al
Ayuntamiento por la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen  Local,  y  por  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo  Común de las  Administraciones Públicas,  y  no se cederán a
terceros,  salvo  obligación  legal  de  cesión  a  otros  organismos.  Mediante
instancia  dirigida al  Ayuntamiento  por  los  interesados podrán ejercitarse los
derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos y los de
limitación y oposición a su tratamiento. 
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Puerto Lumbreras, a 19 de diciembre de 2024.—La Alcaldesa, M.ª Ángeles Túnez García.

NPE: A-070125-73


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
	y Transformación Digital
	10303/2024	Orden de 17 de diciembre de 2024 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se nombra personal funcionario de carrera de distintos cuerpos de la Administración Pública Regional.
	10449/2024	Resolución de 19 de diciembre de 2024, de la Dirección General de Función Pública y Diálogo Social, por la que se convocan las acciones formativas a desarrollar durante el año 2025, dentro del Plan Bienal de Formación del personal al servicio d
	IV. Administración Local
	Blanca
	10495/2024	Aprobación inicial modificación de las ordenanzas fiscales prestación del servicio de suministro municipal de agua y alcantarillado.
	Lorquí
	10088/2024	Calendario fiscal para el ejercicio 2025.
	10258/2024	Plan de Inspección 2025. 
	Moratalla
	10496/2024	Nombramiento personal laboral fijo, Grupo A1, plaza de Psicólogo/a, proceso selectivo, de carácter excepcional de estabilización de empleo temporal de personal laboral fijo, Ayuntamiento de Moratalla.
	10497/2024	Nombramiento personal laboral fijo, Grupos A2, C1, C2 y E. Proceso selectivo, de carácter excepcional de estabilización de empleo temporal de personal laboral en el Ayuntamiento de Moratalla.
	Murcia
	10247/2024	Aprobación del Proyecto de innecesariedad de reparcelación de la UE-Md3a de Monteagudo (Gestión-Concertación Directa: 007GD23 – GF. 2023/00403/000075).
	10361/2024	Solicitud de autorización de uso excepcional por interés público para el ejercicio de la actividad de Hotel - Restaurante, en Avenida Puntarrón 107 - Sangonera la Seca - Murcia.
	Puerto Lumbreras
	10368/2024	Lista definitiva de admitidos y excluidos en la convocatoria para la selección de cuatro agentes de la Policía Local de Puerto Lumbreras.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2025-01-03T16:30:52+0100
	Murcia
	SELLO BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
	PDF firmado


	



